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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..

Número ...

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

e

Seffor Presidente:

Tengo la honra de someter a la consideración del

Congreso Nacional, por el digno órgano de esa alta Cámara, el

proyeoto de ley adjunto, por medio del cual se aprueban los

aouerdos suscritos en la Conferencia Monetaria y Financiera de

las Naciones Unidas de Bretton oods con fecha 22 de Julio de

1944, sobre el Fondo Monetario Internaoional y el Banco Inter­

nacional de Reconstrucción y Fomento.

Como consecuencia de la ratificación de los acuer­

dos antes mencionados, la República adquirirá la calidad de

miembro fundador del Fondo Monetario Internacional y del Ban­

co Internacional de Reconstrucción y Fomento, aceptará las

obligaciones correspondientes y reivindicará los derechos que

pertenecen a los países asociados en virtud de los convenios
,..
internacionales previstos en dichos acuerdos.

El proyecto de ley adjunto dispone además, que el

Poder Ejecutivo queda autorizado a dictar las medidas que fue­

~en necesarias a fin de asegurar la representación de la Repú-
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blioa en las organizaoiones antes mencionadas, partioipar en

sus operaoiones, satisfaoer las oontribuoiones seffaladas en

los aouerdos a oargo de la Repúblioa y en general para llevar

a oabo todos los aotos que requiere la oalidad de ésta oomo

miembro del Fondo y del Banoo, a ouy~ efeoto el Poder Ejeou­

tivo podrá destinar o afeotar fondos de aquellos que la Ley

de Gastos Públioos o leyes espeoiales ponen a su disposioión,

sean ouales fueren los fines a que estuviesen aotualmente des­

tinados.

Al reoomendar la aprobaoión de los aouerdos de

Bretton mods y la adhesión de la Repúblioa oomo miembro fun­

dador del Fondo Monetario Internaoional y del Banoo Interna­

oional de Reoonstruooión y Fomento, independientemente de la

importanoia que representan diohos aouerdos en el oampo finan­

oiero internaoional, me mueve el propósito de que la Repúbli­

oa participe enseguida en las aatividades de los organismos

menoionados, oomo una reafirmaoión de su solidaridad oon los

principios que las Naoiones Unidas, venoedoras en la guerra,

han proclamado para la organización polítioa y eoonómioa del

mundo durante el periodo de la Paz.

En vista de que la adhesión de la Repúblioa a los

aouerdos de Bretton Woods, cuyas oopias certifioadas se in­

cluyen, debe efeotuarse a más tardar el 31 de Dioiembre del

afio que finaliza, solicito de las Cámaras Legislativas oonsi-
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derar el proyecto adjunto con carácter de urgencia.
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REPUBLICA OOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujil10,
Distrito de Santo Domingo,

31 de diciembre, 1945.

Señor
Doctor • de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien informarle que la
ley por cuyo medio se aprueban los acuerdos suscritos
en la Conferencia Monetaria y Finan~iera de las Nacio­
nes Unidas, de Bretton Wodds, ha sido promulgada en,f~
cha 28 de diciembre en curso, y registrada con el Núm.
1071.

hC/lb

Julio
Secretario

s
la Pre-



EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se aprueban los acuerdos suscri-

tos en la Conferencia] onetaria y Financiera de

las Naciones Unidas en Bretton oods, con fecha 22

de Julio de 1944, sobre el Fondo onetario Interna-

ciona! y el Banco Internacional de Reconstrucción

y Fomento, cuyos textos copiados a la letra dicen
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Art. 2.- La República Dominicana se adhiere, por tanto,

en calidad de miembro fUndador, al Fondo Monetario lnternacio-

nal y al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en la

forma consignada en los acuerdos transcritos en el art ículo an-

terior.

Art. 3. - La República Dominicana ac'eptará. las obligacio-

nas y reivindicará los derechos que pertenecen a los países aso-

ciados en virtud de los convenios internacionales previstos en

dichos acuerdos.

Art. 4.- El Poder Ejecutivo queda por la presente autori-

zado a dictar las medidas que fueren necesarias a fin de asegu-

rar la representación de la República en las organizaciones an-

tes mencionadas, participar en sus operaciones, satisfacer las

contribuciones señaladas en los acuerdos a cargo de la Repúbli-

ca y en general para llevar a cabo todos los actos que requiera

la calidad de ésta como miembro del Fondo Internacional y del

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, a cuyo efecto

el Poder Ejecutivo podrá destinar o afectar fondos de aquellos

que la Ley de Gastos Públicos o leyes especiales ponen a su dis-

posición, sean cuales fueren los fines a que estuviesen actual-

mente destinados.

DADA & & &
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un _mecanismo para consul~ y colaboración sobre
problemas monetarios internacionales.

(TI) Facilitar ~ expansión y el desa:rrolIo equilibrado del
~o internacional, y contribuir de ese modo al
fomento y al matenimiento. de altos niveles de em­

eo y de ÍDgTeSos reales, y al desarrollo de las. fuen-­
tes productivas -de todos los .países participantes co--­
mo objetivos fundamentales. de la política económica. .

(m) Promover la estabiJidad del cambio, asegurar que las
relaciones cambiarías entre los asociados sean orde­
nadas, y evitar depreciaciones en los cambios con fi­
nes de ·competencia.

(IV) Ayudar a establecer' un sistema multilateral de pa­
gQS respecto a las transacciones corrientes entre los
países participantes, y a· eliminar restricciones del
cambio soPre el exterior que obstaculicen el desarro­
del Comercio mundial.

(V) Inspirar confianza a los países participantes ponien-­
do a 8U disposición los recursos del Fondo bajo ga­
rantías adecuadas, y de ese modo darles <>portunidad.
de corregir desajustes en su balanza de pago sin
recurrir a medidas que destruyan la prosperidad na­
cional o inteinacional.

·tvJ) De acuerdo con lo antes expuesto, acortar la dura-­
eiÓD y disminuir el grado del desequilibrio en las .ba­
lanzas de pago internacionales de los países partici~
panres. .

El Fondo se inspirará en todas sus decisiones· en los fineS"­
expuestos en este Artículo.

Artículo .;0

~ARTIOIiPACION·

Sección 1. Participantes originales.

Los participantes originales del Fondo serán los países
repreSEIltados' en . la Conferencia Monetaria y. Financiera de-­
las Naciones Unidas cilyos gobie~o~ acepten participar el! el
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Fondo en calidad de miembros antes de la f~ha estipulada en
In s~.ciÓn 2 ~e) del Articulo XX. .

Se c:5n 2. Otros participantes.
Ü>S gobiernos de otros países podrán 'ingresar en l~s fe.

ehas Y de .acuerdo con las. condiciones ~ue prescriba el Fondo.

Articulo III

CUOTAS Y SUBSCRIPCIONES_. .·_0

Seec:ón 1. Cuotas.

Se asignará una cuota' a cada partiCipante. L~ cuota de
los participantes representados en la Conferencia Monetarü;.
y Financiera de las Naciones Unidas que antes de la fecha es­
tipUlada en la Sección 2 (e) del Artículo XX 'acepten el partici­
par en el Fondo será la que se estipula en el Cuadro A. El
Fonco determinará 'la' cuota de 19s participantes.

Secc:ón 2. Ajuste de cuotas.
--\. intervalos de cinco años el Fondo revisará las ,cuotas de

los participantes y, si lo estima conveniente, propondrá aj us­
tes en las mismas. También' podrá' considerar en cuaJquler
otro tiempo, si lo juzga conveniente, el ajuste de cualquier cuo­
ta d-eterminada, a solicitud del participante interesado. Se
nect'.sitará una maSoría de las cuatro quintas partes -del total
de os votos para hacer cualquier cambio en las cuotas, y no se
cambiara ninguna cuota sin el consentimiento del participante
interesado. . .

Sección 3. Subscripciones: lugar, fecha y forma de pago.

(a) La subscripción de cada participante será igual a la
cuota y se abonará al Fondo en su totalidad en el depositario
apropiado antes de la fecha en que el participante adquiera el
deL~ho a comprar moneda del Fondo, de acuerdo Con los pá­
rra;os ~c) o (d)' de la Sección 4 del ArtícuJo XX, o en dicha
fecha.

(b) Cada pa~ticipante pagará en oio, como mínimo, la me..'
nor de las cantidades siguientes:

(1) el 25 por ciento de' su cuota, o

(ii) el W por ciento de las dis;oDibilidades netas oficia-'
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les en oro y dólares de ios Estados Unidos de Améri­
ca que tenga en la fecha en .que el Fondo, de acuerdo
con la Sección 4(a) del' Artículo XX, notifique a 'los
participantes que estará en breves en condiciones de
iniciar Íransacciones de camhioA

Cada participante suministrará al Fondo los datos nece~
rios para determinar sus dispónibiJidades ne~as ofic!ales en
oro y en dólares de los Estados Unidos. I I

(c) Cada participante pagará elhalance de su cuota en su
propia moneda.

(d) Si en la fecha mencionada en el párrafo (b) {ii) an­
terior -no es posible detemiinar las dispon'ibilidad~s.. n_etas of~­
ciales de algún participante 'en orp yen dólares de los Estados
Unidos <le América por haber estado Sus territ-orios ocupados .
Por el enemigo, el Fondo fijará una feCha alternativa apropia­
da para la determinación de dichas disponibilidades. Si la fe­
cha es posterior a la en que el país empieza a participar del de­
recho a comprarle moneda al Fondo, según se dispone en la
Sección 4(c) o (<1) del" Artículo XX,' el Fondo y el participánte
convendrán en un pago provisional en oro, que se hará de' acuer­
do con el párrafo (h) anterior, y el halance de la subscripción'
del parti<:ipante se pagará en su própia moneda, sujeto a ajua­
tes apropiados entre el ~rticipante y el Fondo cuando se de- '
terminen· las disponibilidades netas oficiales.
Sección 4. P~os en caso de cambío en las cuotas.

(a) Cada participante que acepte un aumento en su cuo-
f .

ta pagará al Fondo, dentro de tremta días a partir de la fecha
en que dé su consentimiento, el 25 por ciento del aumento en
oro y el balance en su propia, ,moneda. Sin embargo, si en la
fecha en que el participante acepta. un aumento sus reservas
monetarias son menos que su nueva cúota, el Fondo podrá re­
ducir la proporción del aumento 9ue haya de pagarse en oro.

(b) Si un participante consi.ente en que se reduzca su cuo­
ta, el Fondo, dentro de treint~ días después de la fecha en que
el ,participante consiente, le pagará a éste una cantidad igual
a la reducción. El pago se hará en la moneda del-participante
yen la cantidad en. oro que se necesite para evitar que se re­
duzcm las disponibilidadeG del Fondó en' 9icha moneda más
allá del ~ó por ~entº de la nueva cuota. . I .

1. , J
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Sc=cinn 5. Substituciór. de valores ~or m - eda.

El fondo a.ceptart de cllalquier participante, en vez de
cualquier parte de la mon.p.da de dicho 'participante que a jui­
cio del Fondo no se necesite para las opelaciones de éste, no­
tas u obligaciones siinilares emitidas por el participante o por
el depositario designado por dicho participante de conformi­
dad con la Sección 2 del Artículo 'XITI, qne no serán negocia­
bles ni devengarán interés, y se pagarán a la par a su presen­
tación acreditándolas a la 'cuenta del Fondo en el depositario
designado. Esta Se~ióñ se aplicará no s6Io a la moneda subs­
crita por los participantes 'sino también' a cualquier moneda
que de cualquier otro modo se adeude al.Fondo o adquiera éste.

Artículo IV-

VALOR A LA PAR DE LAS MONEDAS

Sección 1. Expresión de valor a la pat. .
(a) El valor a la.par de la -moneda de cada .participante

se expresará en términos de oro como denominador común, o en
términos del dólar de los Estados UnidOs de América del peso
y ley vigentes el 1Q de julio de· 1944•.

,. .
(.b) Todos los cálculos relativos a las monedas de los par-

ticipantes a los efectos de aplicar las disposiciones de -este
Acuerdo se harán a base de su valor a la par.,

Sección 2. Compras' de oro basad~ en valores a la par.
. El Fondo prescribirá un márgen sobre el valor a la par, y

bajo él, para las transacciones' en oro j:¡ue efectú.cn los partici­
pantes, y ningún miembro comprará oro a un precio sobre el
valor a la paIl más el márgen prescrito, ni 10 '\'enderá a un pre­
cio bajo el valor a la par menos el márgen prescrito.

Sección 3. Transacciones en eambío .sobre el exterior basadas
en paridad.

Las tasas máxima y mínima de las ttansacciones en cam­
bio que se efectúen entre monedas de participantes dentro de
sus propios territorios no diferirán de la paridaa.

(i) en casos de trans.acciones corrientes (spot exchange
transactions), en más del 1 por ciento, y

(ji) en casos de otras transacciones, en un ~:lá:'gen que
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exeeda del mArgen para transacciones eorrlente en
más de .10 que el Fondo eonsidere razonable.

Seeei6n 4. Compromisos respecto a la estabilidad del cambio..
{a) Los participantes convienen en colaborar eon el Fon.

do para promover la estabilidad del cambio, mantener aeuer·
dos unüormes respecto al cambio con otros participantes, y
evitar modificaciones en el cambio con fines de eOIIl!Peteneia.

(b) Cada participante se compromete, mediante medidas
apropiadas eompatibles coil este Acue.roo, a permitir transac­
ciones de cambio en sus territorios, entre su moneda y la de
otros participantes, únicamente dentro de los límites prescri­
tos en la Sección 3 de .este Artículo. Se, considerará que
cumple con este compromiso cualquier participante cuyas au­
toridades monetarias, con el fin de liquidar transacciones in­
ternaciona·les, de hechos compren y vendan oro libr~mente den.
tro ae los límiteg prescritos por el.Fondo en la Sección 2 de es­
te Artículo.

Sección 5. Modificaciones ~el va1or- a la 'par.
"(a) Los participantes no propondrán cambios en' el valor

a la par de su moneda excepto para corregir desequilibrios fun·
damentales.

-\1» Sólo podrán hacerse cambios en el valor a la par de 1'a
moneda de un participante a propuesta de éste, y s610 previa
consulta eon el Fondo.

'(c) Cuando' se proponga un cambio~ él Fondo primero to-o
mará en cuenta cualesquier cambios que ya se hayan efectua­
do en el valor a la par inicial de la moneda del participante, se­
gún se haya determinado éste de conformidad con la Sección
4 del Artícwo XX. Si ~ cambio propuesto, junto con todos
los cambios anteriores, sean éstos aumentos o disminuciones,

.! '(i) no excede del 10 por ciento del valor a la par inicial,
el Foooo no se opondrá;

(ii) no excede en Un 10 ~r ciento adicional, del valor a la
pal1 inicial, el Fondo podrá aprQ'barlo u oponerse, pe_
ro hará saber su actitud dentro de 72 horas .si Jo so­
licita el p~rticipante;

(iii) no está comp~endido e~ los !ncisf>s (i) o (ii) antedi.
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ehos el Fondo podrá aprobarlo u' oponerse, péro ten~
drcí derecho a un pInzo. mayor para hacer saber su

. actitud.

(d) Los cambios uniformes en los valor~s a la par que se
bagan ae acuerdo con la Sección 7 de este Artículo no se toma­
rán en cuenta para determinar si un cambio pro.puesto, cae den.
tro de los inci o (i), (ii), o (iii) del párrafo (c) anterior.

(e) Un participante podrá modificar el ~alor a la par de
su moneda sin la aprobación del Fondo si tal modificación no
afecta las transacciones internacionales de los participantes en
el Fondo. . .

(f) El Fondo convendrá en una rnod-ificación propuesta
que esté en armonía con los términos de los incisos (ii) o (iii)
del lPárrafo (e) anterior, si le consta que dicho cambio es ne­
cesario para corregir' un desequilibrio de carácter fundamen­
tal. En particular, siempre que así le conste, no se opondrá a
una modificación propue ta por razón de normas sociales o po­
lJtica.s <lel participante que la proponga. .

Sección 6. Efecto de modificaciones. no a!1torizadas.
Si un participante modifica el valor a la par de su moneda

no obstante la objeción del Fondo, en casos en que el Fondo
tenga derecho a' objetar, el participante quejará descalificado
para u:,ar los recur.sos del Fondo a menos· que éste' determine
lo contrario; y si después de la expiración de un plazo razona­
ble' continúa la diferencia entre el pnrticipante y el Fondo. el
asunto que<lará sujeto a las disposiciones de la Sección Z(b)
del Artículo XV. .:.,~ . ,-

Sección 7. Modificaciones uniformes en el v-alor a la par.

No obstante las disposiciones de la Sección 5l(b) de este
Artículo, el Fondo, por una mayoría de la totalidad de los vo­
tos, podrá efectuar modific~ciones tyroporcionales. uniformes
e~ el valor a la par de las monedas' de todos los participantes,
SIempre que todos los participantes qqe tengan ellO por ciento
o más del·total de las cuotas eben cada una de dichas mo-
dificaciones. Sin embargo,. ¡mformidad con esta disposi-
c~ó~ no se .modificará el valO1'-. n par de la moneda de un par­
ticlpante SI, del1tro de las 72 1 as siguientes a la acción que
haya tomado ~: Fondo, el participante informa a éste que no
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-desea que como l'esultaslo -de tal acción se [(1tere el va.lor a la
par ele .su moneda.

Sección 8. Mantenimiento del valor en oro del- activo del Fondo.

(a) El valor en oro del activo del Fondo se mantendrá a
pesar de las .8:I~eraciones en el valor a la par o en el valor del
cambio sobre..el exterior de la moneda de cualquier participante.

(b) Cuando (i.) se reduzca el valor a la par de la moneda
de un partidpante,.'o (H) a juicio del Fondo 01 valor del cambio
sobre el exterior de la moneda de un participante haya depre.­
ciado considerablemente dentro de los territorios del partid-

. pante, éste pagará al Fondo, dentro de un plazo razonab.le, una
cantidad de su :propia moneda igual a la reducción .del valo1'l en
oro de. SU moneda que ~sté en poder del Fondo.

Cc) Cuando se aumente el valor a la par de la moneda de
un p'articipante el Fondo devolverá, en un plazo razo11able, una
cantidad en la moneda de dicho' participante igual al aumento
del \'al0r en oro qe su moneda que e té en poder del Fondo.

disposiciones de esta Sección se aplicarán a cual-
quier cación proporcional uniforme. en el valor a la par
de la la ele' todos los participantes, a menos que cuando
se pItlri~';gra tal modificación el Fondo decida lo contrario.

Sección 9. l\10ned~ distintas dentro de los territorios de un
participante.

Cuando un participante. proponv,a una moiificación en el
valor a la par de su moneda.sc considerará, a menos que decla­
re lo contrario, que propone una modificación correspondiente
(>n el valor a la par d~ las distintas monedas de todos los terri­
torios respecto a los cuales ha aceptado este Acuerdo, de con­
iorm¡rlad con la Sección' 2(g) del Artículo XX. Sin embar,g'o,
qucclará a discreción del. participante tleclarar que su propues­
ta se refiere sólo a la monda metropolitana, o ~ólo a una o más
monedas determina(!aR, o n la moneda metropolitana y a una
o más monedas distintas que se especifiquen.

Artículo V
.

TRANSACCIONES CON EL FONDO

Sección 1. Organismos que podrán negociar Con el Fondo.
Cada participaIlte negociará con el' Fondo solamente por
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intermedio de su Tesorería, su banco centraJ, su fondo de -esta­
bilización u otro organismo fiscal similar, y el Fonda ' {) De­

gociará con taJes organismos, o por ~ntermedio de ellos. ". . , '. - ' ."

Sección 2. Limitación de las operaeio~es del FODd~' .
Salvo lo que se dispone en contrario en este Acuerdo, las

operaciones que se hagan por cuenta del FoBIfo =:¡e limitarán
traiasacciones que tengan por 'objetO suminiatrar a un partici­
pante, a solictud de éste,' la moneda de otro participante a ca,m­

'bio de o~ o de' la monéda ~el particwante .. daee~ ,
ia'o~ción.

. . Sección S. CondiciODes que regulaD el ~ ....'nc1ll'908 del
. Fondo. -, .
.' - .. ..

(a) Un participan~ tendrá derecho • comprar del Fon-
do la moneda de otro participante, a cambie. 1& suya propia~

, ea Iaa,'c:ondi~ones siguientes:. _ . '

, (i) Que el'Participante 'que desee eolJllll'U' ia mon. ma-'
. mfiesile 9,ue ésta se necesita -con~ para. hacer
, , ~n ella, pagos compatibles con ., Gisposiciones cie

.,. -este Acuerdo; _

'(ü) Que.el 'Fondo no haya nOtifieado....orme a la'Sec­
ci6n 3 del Artículo vn. que esea•• sus; dispomoili-
dades de ~~moneda que se in~; ,
. ": - ;

(iü) .Que la compra prop~ta DQ hala"'que las disponibi-
'," lidades Gel Fondo en moneda del "lUticipante aumen-

;ten durante el período de doce ..s que termine en
~ o, la feeha de 1& compra en más dela por ciento de la

,'o - cuota del participante, ni excedaa. 2Q!}' por ciento
.de '.Ia cuota -del participante, pero limitaci6n del .25
IJOI' ciento sólo se aplicará hasta grado en qUe las

" diapoilibilidades del Fondo'en D1O!!iPda del partid 11­

:. te·ae hayan aumentado máS allá M 75 por ciento de
~ \ SU cuo~ si habían bajado de esaciu~d., , ,
" . I •

" (iv) Que.el FondO no haya declaracfopeviamente, agún
. la "SecciÓD 5 de éste Artículo. -la i'ec:ción 6 del Ar­

tfculo IV, la Sección 1 del Ar:ticü VI,·o la Secci6n
. I(a). del Artíc'u1o X!.V, que el palifcipante que desea
hIcer la .compra' está descallii por U3&l' 101 re.

,. cunoa del fondo. - ,

. .'. .

. ...
• \-.4_.

: ':.;.

--- -- . . " \
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(b) Los participantes 'no tendrán derecho a usar los re­
cursos del Fondo sin permiso de éste para adquirir moneua que
hayan de retener para cu.brir transaccíones de cambio futuro.

Sección 4. Renuncia de condiciones., : :

A su discreción, y en términos que garanticen sus iptere..
ses, .~l Fondo podrá ~enunciar a cualquiera de las condiciones
prescritas en la Sección 3'~a) de este Artículo" especialmente
en caso de participantes' cuyo record indique que han evitado
hacer gran uso o uso contínl,lo de los recursos del Fondo. Al
Tenunciar a cualquier condición tomará en consideración nece­
sidades periódicas o exc~pcionales del participante que solici­
te la renuncia. El Fondo· tomará en cuenta también el deseo
de un particiopante de ofrecer cOJl?O garantía subsidiaria oro,
'plata, válores, u otros .bienes aceptables que tengan suficiente
valor en la opinión del Fondo para proteger sus intei'~ses, y
¡podrá exigir dicha garantía subsid!aria como condición para
su renuncia.

Sección 5. Pérdida del derecho a usar los recursos' del Fondo,:
~'Il cualquier ocasión en que el Vondo determine' que cual­

quiel~ participante esté usando los recursos del Fondo en forma
contraria a los propósitos del Fondo, esta someterá a dicho
particillante un informe en que exponga la opinión del Fondo
y señale un plazo adecuado para que conteste. Después que el
Fondo someta un informe 'de esta naturaleza a un participan­
te, podrá Jimitar el uso que el participante haga de sus recur­
sos. Si no se recibe contestación dél participante al informe den­
tro del plazo señalado, o' si' no es satisfactoria la contestación,
el fondo podrá seguil'! limitando el uso que de sus recursos haga
el participante o, después' de notificár~elo con anticipación ra­
zonable, podrá retirarle el derecho a usar los recursos del
Fondo.' . .
!Sección 6. Compras de moneda al Fondo' a cambio de oro. ;

(a) Cualquier participante que desee obtener directa o in­
directamente la mon~ de otro participante a cambio d~ or.)
la adquirirá, siempre que pueda hacerlo con' igual ventaja, me­
diante la venta de oro al Fondo.

(b) Nada de 10 expuesto en esta Sección se interpretará
en el sen~ido de que impide que Un participl:\nte venda en cual-
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quier mercado oro recién extraído de minas situadas dentro de
sus territorios. o,

Sección 7. Reoo~_pra por un participante de- ~u moneda en po.
sesión del Fondo.

(a) Un participante podrá _recomprar del "Fondo y el
Fondo le venderá, a cambio. de oro, cualquier parte de ~as dis­
Ponibilidades del Fondo en la moneda del participante en exce­
so de la cuota de éste.

(b) Al finalizar cada año económico del Fondo los part!­
cipantes recomprarán del Fondo con oro o monedas converti­
bles, según se determine de ac~erdo con el Cuadro B, parte de
las disponibilidades del Fondo en las monedas respectivas de los
participantes en las condiciones sjguientes: ~

(~) Cada participante- usará para recomprar su propia.
moneda del Fondo una cantidad de sus reservas mo­
netarias igual en valor a la mitad de cualquier au...
mento que se haya: efectuado durante el afio -en las
disponibilidades del Fondo en su moneda, más la mi-
tad de cualquier aumento, o menos la mitad de cual­

quier reducción, que h~ya ocurrido durante _el año en
las reservas monetarias del participante. Esta re­
gla no se aplicará cuando las reservas monetarias de
Ull participante hayan dismin~do durante el año en

más de lo que ·'hayan aumentado. las disponibilidades
del Fondo de su moneda.·

(ü) Si después .que se efectúe -1& recompra descrita en el
inciso (i) anterior (s~ éstá es necesaria) se halla que
las disponibilidades de Un participante en moneda de
otro participante (o en oro adquirido de dicho- partici-
pante) han a,pmentado -a causa de transacciones eon
otros participantes o con' personaSen sus territori :s,

- en términos de dicha moneda, el 'Participante cuyas
-dispoIÜbilidades en dic.ha moneda {{) en oro) hayan

.. ~- uf aumentado usará el aumento para recomprar del
Fondo su propia moneda. - I

{e) Ninguno de los ajustes descritos ~ el párrafo- ~b) an·
tenor se llevará al punto en que

(i) las reservas mo~tarias del participante sean menos
que su ~uo-~. g

,





gado al tipo de 4 por ciento anual, el Fondo y el participl'\l
estudiarán los medios por los cuaJe puedan- reuucirse las cll~­

ponibilidadcs de la moneda en poder- del :¡"ondo. Despliés de
eso los cargos aumentarán' de acuerdo 'con las disposiciones
del párrafo (c) anterior hasta que lleguen a-5 por ciento, y si
no se llegare a un acuerdo, el Fondo podrá 'impon~r los ~argos

que juzgue apropiados. . lo

(e) Las tasas mencionadas en los párrafos (e) y (d) an­
teriores podrán cambiarse por ,una mayoría de tres cuartas
partes de la totalidad de los ·votos.

(f) Todos los cargos se pagarán en oro. Sin embargo, si
las reservas monetarias del participante son 'menos de la mi·
tad de su cuota, pagará en oro únicamente la proporción de
los cargos adecuados Q'ue dichas re. ervas guaden a la mitad
de su cuota, y pagará el balance en su propia moneda.

Artículo VI
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Sección 1. Uso de Jos recursos' del Fondo para transferenciaS
de capital. _ _

(a) Ningún participante hará uso neto de los recur20S del
Fondo para hacer frente a una' salida considerable o sostenida
de capital,'y el Fondo f.odrá exigir de un participante que adop·,
te m~didas de cqntrol para evitar que los recursos del Fondo
se usen con tal fin. Si después de recibir una- solicitud a este

. efecto un participante dejare de adoptar las medidas de con­
trol adecuadas, el Fondo podrá retirar a dicho participante el '
derecho a usar los recursos del Fondo.

(b) Nada de lo expuesto en esta Seccidn se interpretará
en el sentido de que

(i) impide el uso de los recursos del· Fondo para trans­
sacciones de capital en ca'1tidades razonables que
se necesiten para la expansión de las ex{:'ortac:o­
nes o en el curso ordinario del comercio, la banca,
u otros negocios, o

(ii) afecta los movimientos de capital que se cubran
con los recursos en oro y cambios sobre el exterior
del propio participante, pero 103 participant: s se
comprometen a ver que dichos movimientos de ca.
pital respondan a los fines del Fondo,

SENADO
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Sección 2. Vispo, icion . ~ pedales papa las transferencias (le

capital.

Si las disponibilidades del Fondo en moneda de u~ partl~

cipante 'nan permanecido bajo el 75 por ciento de su cuota por
un período inmediatamente anterior de no menos de 6 meses,
el participante, si no ha perdido el derecho a usar los recursos
del Fondu de acuerdo con la Sección 1 de este Artículó, la Seco
cción 6 del Artículo IV, la Sección 5 d~l Artículo V o la Sección
2 (a) del Artículo x-V, tendrá derecho II comprar del Fondo la
moneda de otro participante a cambio de la suya propia para
cU'alquier fin, incluso transferencias de capital, a pesar de las
disposiciones de la Sección 1 (a) de este Artículo. Sin embar­
go, no s~ permitirán' las compras para transferencias de capi­
tal de acuerdo con e fu' Sección si aumentan las disponibilida­
des del Fondo en moneda del participante que desee comprar,
más allá del 75 por ciento de su cuota, o reducen las disponibi­
lidades del Fondo de la moneda que se desee comprar, más allá
del 75 por ciento de la cuota del participante cuya moneda se
interese. .

Sección 3. Control de las tt¡lnsferencias de capital.

Los participantes podrán adoptar las medidas de control
que sean nece~arins para regular los movimientos de capital
internaci9nale~, pero ningún participante podrá adoptar tales
medidas en formn que' 'limite los pagos por transacciones nor-

. males o que inc1e'bidamente r~trase tmnsferellcias de fondos
como liquidación de obll.g-aciones, ~xcepto lo que E~ dispone ev
la Spcción 3 (b) del Artículo VII y en la Sección 2 del Artícu~

lo XIV.
Artículo VII

)IONEDAS ESCASA-S

Secci6n 1. Escnsez general de moneda.

Si el FOll'do ,e entera' de que está desarrollándose una es­
ca:cz gcnend el' una moneda c1clcrn~inada po:lrá informarlo
agí [l k: Farticil~tnt .. ~' cx¡:edir Un ínfol'me'en que se expon­
~al1 la. cau:,a:, de ht c:-casE'Z y ¡:e formulen recomendacionc!i
encaminada. a ponerle fin. En la prcparncrón de dicho infor­
me particíparú un' repregcntante del participante de cuya roQ'

noda se trata.
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Secci6n 2. Medidas para reponer laS disponibilid~des del Fon­
do de monedas escasas.

Si el Fondo juzga apropiada dicha acción para reponer sus
, disponibilidades de la moneda de cualquier' participante, po­

drá adoptar las sigui.entes medidas 'o cualquiera de ellas:

:(i) Proponer al participante que, en los términos y las
condiciones que entre 'él y el Fondo se acuerden,
preste su moneda al Fondo, o que, con la aproba­
eión del participante, el Fondo tome prestada di­
cha moneda de alguna otra fuente, ya dentro de
los territorios del partiópante o fuera de ellos; pe­
ro ningún participante estará obiigado a hacer
préstamos de esa naturaleza al Fondo ni a aprobar
el que el iFondo tome p~&Stada su moneda de nin­
guna otra fuente.

(ü) Exigir que el participante le venda su moneda a
cambio de oro.

Sección 3. Escasez de las disponibilidadeS del Fondo.

(a) Si el Fondo llega al convencimiento de que la deman- .
da de moneda de un participante pone en, peligro la cap.acidali
del Fondo de suplir dicha moneda, el Fondo, haya emitido o no
un informe de acuerdo con la Sección 1 de este Artículo, decla-'
rará formalmente que dicha moneda escasea y en adelante dis­
tribuirá sus ~stencias actuales y cumoJativas de la moneda

, escasa con la debida consideración a las necesidades relativas
de los.participant~, a la situación económica internacional g-e-

~ neral, -y a cualesquiera otras circunstancias perti,nentes. El
Fondo 'Publicará también. un informe respecto a 'las medidas
que adopte.

(h) Una declaración formal de acuerdo con el párrafo (a)
anterior serviiá de autorización á cualquier participante para
-e¡ue, previa consulta con el Fondo, imponga limitaciones tem­
poralmente a la libertad en las operaciones sobre el cambio. de
la moneda escasa. Sujeto a las disposiciones de las Secciones
8 y-4 del Artículo IV, el participante tendrá plena jurisdicción
para determinar la naturaleza de dic~ limitaciones, pero és­
tas-no serán más restrictivas de lo que~ nece$ario para limi­
ta,: la demanda de la moneda escasa a laS existencias en poder

- del partici:pan~ en ~üestión, o que a él le ~órreS'POndan; ~ s~
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aflojarán y se eliminarán tan rápidamente como 10 permitnn
aas condiciones.

(e) La autorizaciÓn mencionada en el p'árrafo (b) ante­
rior' expirará en cuantas ocasiones el Fondo declare formal·
mente que no escasea ya la moneda en cuestió?

Sección 4. Administraéión de las restricciones.

Cualquier participante que imponga restriccio~es re~p2cto

a la moneda de otro partici.pante de confor,..idad con las dis­
posiciones de la Sección 3 (b) de este Artículo prestará la debi­
da consideración favorable a cualquier repre entac~ón <;l'le ha.
ga el otro participante respecto a la administración de dichas
restricciones.

Sección' 5. Efectos de otros acuerdos internaeio"ales sobre la'3
restricciones.

Los participantes cQnvienen en no invocar las obligaciones
de ningún compromiso que hubieren formalizado con otro'!
participantes con anterioridad' a este, Acuerdo en forma tal
que impida la ejecución de las disposiciones de este Artículo.

Arlículo VIII

OBLIGACIONES GENERAL DE LOS PARTICIPANTES

Sección 1. Introoucción.

Además de l~s 'obligaciones asumidas de ,conformidad con
otros artículos de este Acuerdo, cada rarticipaTJte se C'o'llpro­
mete a asumir las obligaciones expuestas en este Artículo.

Sección 2. Abstención. en las restricciones sobre pagos corrien·
tes. .

(a) Sujeto a las' disposiciones de la Sección 3(b) del Ar·
tículo VII y de la, Sección 2 del Artículo XIV, ningún partici­
pante, sin la aprobaciQn del Fondo, impon~lrá restricciones so­
bre pagos y transférencias por transacciones internacio~ale3

corrientes.

(b) Los contr~lto:, sobre cambio que implique'n la mo~::Ia
de cualquier participante'.y que sean contrario a las regula­
ciones del control de ca~bio de dicho participante ma:lte'lida')
o impuestas de manera comratible con .este Acuerdo, no po­
drán ponerse en vigor en los tEl'ritorios de ni l1gún uarticipan-. .
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te. Además los participantes, por mutuo acuerdo, podrán coo-
perar en la adopción de medidas que tcng¿Ul por fin hacer más
eticacc la regulaciones de control de cambio de cualquiera de
los participante', siempre que dicha' medidas y i"cgulaciones
sean compatibl s con este Acuerdo.

Sección 3. Abstención en las prácticas monetarbs injustas.

Ningún participante entrará en ningún- arreglo monetario
injusto ni en prácticas monetarias múltiples, ni permitirá que
entre en ellos ninguno de sus organismos fiscales mencionados
en la Sección 1 del Artículo. V, excep~egún lo autorice esta
Acuerdo o lo apruebe el Fondo. Si existen arreglos y prácti­
cas de esa natura'let:a en la fecha en que entre en vigor este
Acuerdo, el participante interesado cGnsult~rá con el Fondo
respecto a la forma de eliminarlos progt'esivamente, a menos
que se mantengan o .se impongan de acuérdo con la Sección 2
001 Artículo XIV, en cuyo caso serán aplicables las disposicio-
nes de la Sección 4 de dicho Artículo. -

Sección 4. Conversión de balances retenidos 'en el extranjero. .

(a) Cada participante comprará balances de su moned~

retenidos por otros' participantes si éstos, al solicitar la com-
pra, deClaran . '. "."" '. -

~) que los balan<:es que han de comprarse h~n sido
adquiridos recientemente como resultado de tran­

- sacciones corrientes, o

(ii) que se necesita su conversión para hacer pagos por
transacciones corrientes.

Quedará a opción del participante compradoI'l el pagar en
la. moneda' del participante que haga la solicitiud o en oro.

(b) La obligación que se menciona en el párrafo (a) .ante­
rio1'l no será aplicable

cuando la conversión de los balances se haya limi­
tado de manera compatible con la Sección 2 de e-s­
te Artículo o la Sección 3 del Artículo VI; o

(H) cuando los balances se-hayan acumulado como re­
sultado de transacciones'- efectuadas antes que el
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partidpante t'1jmina~e la. l'c:triccioncs mallteni.
",1'; o implll'~tas de aC:lH'rl1o con la Sección 2 cld
ArtÍC'ulo XIV; o

(iii) cuando los balances se hayan adquirido en forma
contraria a las regulaciones sobre el cambio im­
puestas por el participante a quien se le pide que
las compre;

(i v) 'cuando de acuerdo con l~ Se<;ci6n 3 (a) del Articu­
lo VII se haya declarado escasa la moneda del
pal-ticipante que solicite la compra; o

(v) cuando el participante a quien se pida que haga la
compra no tenga derecho, por cualqu~er motivo, a
cOllllJrarle al Fondo monedas de otros participan­
tes a cambio de la suya propia.

Sección 5. Suministro de información.

(a) El Fondo podrá exigir que los miembros le suminis-
. tren los datos que juzgue nec~sarios para sus operaciones, y

éstos deberán incluír, corno mínimo para el cumplimiento efec­
tivo de las funciones del Fondo, datos sobre asuntos naciona­
les sobre lo sIguiente:

(i) Disponibilidades oficiales dentro de su t~rritorio '1
en el extranjero de (1) oro y (2) cambio extran­
jero. . .

(ii) Disponibilidades dentro de su t€rritorio y en el ex­
tranjer9, de orKanismos bancarios y financieros
que no sean o~ganismos oficiales" de (1) oro y (2) .
cambio extranjero.

(iii) Producción de oro.

'(1v) Exportaciones e importaciones de oro según 109

pafses de destino y de orígen.

(v) Exportaciones e importaciones totales de mercade­
rías, en términos de su valor: en moneda nadon,al,
según los países de destino y de origen.

(vi) Balance de pago internacional que incluya (1) 00­

mercio en productos 1. servicios, (2) transactloreJ
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en oro, (3) transacciones de capital conocidas,' y
(4) otras partidas.

(vii) Posición de l~s inversiones internacionales, es de·
cir, innr iones dentro de los ~erritorios del parti­
cipante curos dueños estén en el extranjero e' .in­
versiones en el ,:xtranjero que pertenezcan a per­
sonas en sus territorios, en- uanto- sea posible su-
ministrar esta in'formacj6n. . . ~

(viíi) Ingreso nacional.

(ix) Indice' de precios, es decir índices de precios -de _
los artícu os de consumo en los' mercados al por
mayor y al por menor y de s precios de exporta­
ción y de' importación.

. .
(x) Tipos de compra y de venta de las monedas ex­

tranjeras.

(xi) Medidas de conh:ol de cam '0, es decir, un infor­
me comprensivo de las me . as de control de cam­
bio en vigor en el momento-de entrar a participar
en el Fondo, y detalles de ·cambios subsiguientes a
medlda que ocurran.

(xii) Donde e~stan atreglos ofic~les para liquidaciones,
. d~tal1es de l~s cant~dades .pendientes de liquida­
ción respe~to a transa~ciones comerciales y finan­
cieras, y del espacio de tienipo durante el cual han
estado pendientes estos atl2sos.

(b) Al solicitar información el Fondo tendrá en cu€nta
la capacidad respectiva de cada participante para suministrar
los datos que se le pidan. Los partici¡;antes no estarán obli­
gados a suministrar informació~ de J:!Wlera tan detallada que­
se revelen los asuntos de individuos o corporaciones. Sin e"ll­
bargo, se comprometen a suministrar la información desea la
de manera tan' detallada y tan exacta -como sea posible, y en
lo posible a evitar lo que sea mero cálculo.

(c) El Fondo podrá hacer arreglos-para obtener informa­
ción adicional .mediante acuerdos con los participantes. Ser­
virá de centro para la compilación y el cambio de información
sobre problemas monetarios y financieros y facilitará de ese
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.::. <¡..le expresamente renuncie a su inmunidad p~ra los eféc­

! de e alquier proceso o de acuerdo con los térrnmús d~ cu 1·
Qui~r <.ontrato.

sección 4. Inmunidad c~ntra otras acciones.
LuS bienes y el activo del Fondo, no importa dónde estén

situados y en pod~r de quién estén, serán inmunes a regis..
tros, embargos, confiscaciones, expropiaciones y cualquiera
otra forma de comiso por acción ejecutiva o legislativa.

Sección 5. Inmunidad de los archivos.
Los archivos del Fondo serán inviolables.

Sección 6. Libert-ad de restricciones del activo.

Hasta el límite necesario para llevar a cabo las operacio.
nes que provee este Acuerdo, todas las propiedades y el acti­
vo del Fondo estarán libres' de toda c1áse de restricciones, re­
gulaciones, control y moratoria.

,Secció:J 7. Privilegio para las comunicaciones.

Los participantes otorgarán a. las comunicaciones' oficia­
les del, Fondo el mismo tratami~nto que a las comunicacionea
oficiales de otros participantes.

Secci6n s: Inmunidades y privilegios de funcio.narios y em­
pleados.

Todos los gobernadores, directores ejecutivos, suplentes,
funcionarios y emp~eados del 'Fondo.

" .

, '

'(i) tendrán inmunidad contra procesQs' legales res-
pecto a sus actos realizado~ en su capacidad ofi..
cial e~cepto cúando el Fondo re~uncie a esta in-,
munidad.

\ '(~i) cuando no /iean nacionales del pa14ticipante dis-
, ' frutarán de las mismas inmunidades contra res~

tricciones de iIimigración, requisitos de registros
,de extranjeros y obligaciones respecto a las res­
tricciones sobre el cambio, que otorgan los parti­
cipantes a los representantes, funcionario'>, y em­
pleados de rango comparable de otros participi:ín~

tes.
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(nI) r~n)JrAn el mI. mo tratamiento rt'. prttD • f •.•

des. de viaje que otorgan J03, partlcipant('! a r,--;~

sentanJ.{:!, funcionarios y empleados de rans;o cr.:l:l­
p,arable de otros participantes.

&cción 9. Inmunidades contra impuestos.
(a) El Fondo, sus bienes, propiedades, ingresos, y opera.

eiones y transacciones autorizadas por este Acuerdo, serán in­
munes a toda forma de impúestos y de derechos de aduanas! El
Fondo también estará libre de responsabilidad por el cobro o
el pago de cualquier impuesto o de~echo.

(b) No se im;pondrá impuesto alguno sobre salarios y
emolumentos, o respecto a saladoS' y emolumentos, pagados
p~r el Fondo a directores ejecutivos, suplen~es, funcionarios o
empler.dos del Fo"ndo que no sean ciudadanos o súbdito!'! o na­
cionales de otra categoría del participante.

'(e) No se impondrá impuesto de ninguna. ela'se sobre nin­
guna obligación o valor emitido por el Fondo, incluso cual­
.quier dividendo o interés' devengado por los mismos, no impor­
ta quién los posea,

(i) . si el' impuesto -discrimina contra dicha obligación
o valor únicamente debido a su origen; o .

(H) si la única base juridieeional de dicho impuesto ;es el
lugar o la moneda en que se emite, se hace paga­
dero o se paga,.o la ubicación de cualquier oficiná ..
o agencia mantenida por el Fondo. ' ,

.
Sección lO. ApUca<;lón del- Artículo.' . I . . :.

Cada partIcipante adoptará' las medidas 'necesarias en sus
" propios territorios con el :fin de hacer efectivos en términos de

sus propias 'leyes los pr~ndpios establecidos \eri est~ Artículo,
e informará al Fondo detalladamente sobre las medidas que
haya adoptado.

Artículo X

RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS
INTERNAOIONALES

El Fondo, dentl'o de los términos de este Acuerdo, eoope­,
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~r' con cualquier organismo internacional general y con eua·
'l<-~Iui~r organismos públicos internacionales que tengan ~?s­

ponsatilídadcs especializadas en campos conexos. Cuale",qUler
arreglos para efectuar dicha cooperación que impliquen modi­
ficación de cualquier disposición de este Acuerdo sólo podrán
efectuarse después que se enmiende este Acuerdo de confor­
midad con el Artículo XVII.

, ,
Articulo XI

RELACIONES CON PAISES NO PARTIClPANTES

Sección 1. Comp.romisos respecto a relaciones con países no
participantes.

Cada participante se compromete:

(i) A no entrar en transacciones de ninguna clase ni
permitir que ninguno de s~s organismos fiscales
mencionados en la Sección 1 del Artículo V entre
en ellas, con ningún no participante, ni con perso­
nas en territorios de no participantes, que sean

- contrarias a las disposiciones de este Acuerdo o a
los fines del Fondo;

_ (ü)- A no coopel:ar con ningún no participante ni con
-persona·s en los territorios de no par:ticipantes en
prácticas que sean contrarias a las disposiciones
de este Acuerdo o a los fines del Fondo; y. . .'

(m) A cooperar con el Fondó con el fin de que se apli­
qu~n en sus territorios medidas -apropiadas para
impedir transaccion-es con no participantes o con
personas en ~erritorios de éstos que sean contra- •
rias a las disposiciones de este Acuerdo o a los fi­
nes del Fondo.

Sección 2. Restricciones en las ¡transacciones con países no
participantes.

Nada en este Acuérdo afectará el derecho de ningún par­
ticipante a imponer restricciones en las transacciones sobre
cambio con no 'participantes o con personas en los tenitorio3
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de los mismos a menos que ei Fondo halle que dichas restrl~
ciones perjudican los intereses de los participantes y son con·
tra'rias a los fines del Fondo.

Artículo XII ~ I

, ,

.
ORGANIZACION y ADMINISTRAGION

3ecci6n 1. Estructura del Fondo. ! • '. •

El Fondo tendrá una Junta de Coberl1adores, Directores
. Ejecutivos, un Director A'dministrador' y el personal corres.-
. pondi~nte. -,

Sección 2. La Junta de Gobernadores

, (a) Todos los poderes del Fondo se confiarán en la Junta
de Gobernadores, compuesta de' un gobernador y un, suplente
nomorados por cada participante en la forma que éste deter­
mine. Los gobernadores 'Y los su¡5Jentes desempeñarán su car-'

, go, durante cinco años, sujetos a la voluntad del participante
que los nombre, y podrán ser nombrados de nuevo. Los su-'
plentes s610 votarán en la, ausencia de sus' respectivos gober-

. \ nadores. La Junta seleccionará como presidente a uno de los
gobernadores.

(b) La junta de Gobernadores podrá delegar en los Direc:­
tores :Ji:jecutivos la autoridad para ~jercer cualesquier' funció- '
nes de la Junta, excepto la de:

(i) Admitir nuevos participantes y determi'1ar las
condiciones en que hayan de admWrse. '

(ii) Aprobar una, revisión de cuotas.

(m) Aprobar 'un cambio llniforme en el valor a la par'
de la móneda de todos los participantes.

(iv) Hacer arreglos para eooperar con otro~ organis­
mos_ internacionales, ('excepto arreglos no oficia­

les de carácter te,mporal o administrativo). "
"

(v) Determinar la distribución de los ingresos netos
del Fondo.

r-

(vi) Exigir a un participante que se retire del Fondo.

(vii) Decidir la liquidaci6n del F0I!do.

,
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to ejercel'án todos los poderes que en ellos' delegue la Junta
de Gobernadores,

(.b) Habrá no menos ele 12 directores, que no tienen que
ser gobernadores,. de los cuales

(i) cinco serán nombrados por los. cinco participantes
que tengan las cuotas mayores;

(ii) no más de dos' serán nombrados' cuando sean apli­
cables las disposiciones del párrafo (c) que sigue;

(iii) cinco los elegirán 10s participantes' que no tengan
derecho a nombrar directores', con exclusión de las
Repr.blicas americanas; y

(iv) dos los elegü'án las Repúblicas americanas que no
tengan derecho a nombrar directores.

. ¡Para los efectos .de este párrafo .participantes si·gnifica log
.gQbiernos de aquellos países cuyoS' nombres aparecen en el.
Cuadro A,' ya adquieran su calidad de participantes de acuer­
do con el Artículo XX o de acuerdo .con la Sección 2. del Ar­
ticulo n. Cuando. los gobiernos de otros países adquieran ca­
lidad de participantes' la Junta de Gobernadores podrá au- .

.m~ntar el número de directores que hayan de elegirse por ma- .­
roría de cua~ro quintas partes de la totalidad de los votos:
'. .

(c) Si en la segunda elección regular de directores, y en
adelante, los participantes con derecho a nombrar directores .'
.de acuerdo con el párrafo (b) 'H) anterior no· incluyen a los\
dos participantes de cuyas Imonedas las disponibilidades del
Fondo se hayan reducJQo como promedio por los dos afios pre-

.cedentes más 'allá qe sus cuotas.en las mayores cali.íidades ab•
• solutas en términos de oro co~o común denominador, ambos

participantes_ o cualesquiera de ellos, según sea el caso, ten­
drán derecho a nombrar un director.

(d) Sujeto a la Sección 31(b) del Artículo XX; las eleccio­
nes de los directores electivos se conducirán a intervalos de
dos años de acuerdo con las disposiciones del Cuadro C. cO!Tl·

pletadas con cualesquier reglamentos que el Fondo juzgue
apropiados. Cuando la Junta de Gobernadores aumente el I.ú.
mero de directores que hayan de elegirse de acuerdo con d r~·

rrafo (b) anterior, dictará r{;glamclltos ..m(.'<l:é~ : .'; ~03 e- ......
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(k) Los Directores Ejecutivos podrán nombrar los comi­
tés que consiperen convenientés. La pal:tícipación en dichos
comités no se limitará a los gobernadores y los directores o sus
suplentes.

Sección 4. ~l Director Administrador y el personal.

(a) Los Directores Ejecutivos seleccionarán un Director
Administrador que no será ni gobernador ni director 'ejecuti­
vo. El Directo!' Administrador será presidente de los Direc­
tores Ejecutivos, pero no tendrá voto excepto para decidir la
votaciGn en caso .de empate: Podrá participar en las reunio­
nes de la Junta de Gobernadores, pero no votará en ellas. El.

" Director Administrador cesará en sus funciones cuando a5i ~o

decidan los Directores ;Ejec~tivos.

(.b) El Director Administrador seI:á jefe del personal del
Fondo y, bajo la dirección de los Direotores Ejecutivos, condu­
cirá los negocios ordinarios del Fondo. Sujeto al control ge­
neral de"los Directores Ejecutivos, será 'responsable de la or­
ganización, el nombramiento y la· suspensión del lJersona! del
Fondo.

(c) En el desempeño de sus funciopes el Director Admi­
llish'ador y el ,personal del Fondo deberán acatamiento al Fon­
do enteramente ;y no a ninguna otra autoridad. Los 'partici­
pantes en el F:ondo 'respetarán el car.ácter internacional de es­
ta -obligación y se abstenc1ián de cualquier intento de influir
sobre cualquier miembro del personal en el desempeño de sus
deberes.

(d) Al nombrar el personal el Director' Administrador,
sujeto a la impOl tancia suprema de obtener el más alto nivel
de eficiencia y de competencia técnica, prestará la debida aten­
ción a la importancia de seleccionar personal a base de la ma­
yor extensión geográfica posible.

Sección 5. Las votaciones•

. (a) Cada participante tendrá 25Ó votos más un voto adi 4

"cional por cada parte de su cuota equivalente a 100 mil d61a~ J

de los Estados Unidos.

(b) Siempre que se requiera un voto de conformi1
las Seccion~5 4 o 5 del A.rtículo V" cada participan~.
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, - ..
número de votos a 'que tiene dereoho de a.cuerdo con el párrafo
(a) anterior, ajustado de la, ma~era siguiente:
... ·5 ~,.

(i) mediante la adición de un voto por el equivalente
Efe cada 400 mil dólares de los Estados Unidos de
las ventas netas de su moneda hasta' la fecha en
que se efeotúe la votación, o

(ii) mediante la substracción de un voto por el equiva­
lente de cada 400 mil dólares de los Estados Uni­

, dos de sus ~ompras netas de monedas de 'otros pai­
ses parti,cip'~ntes hasta la fecha en que se efectúe
la votación, .

disponiéndose,' que en ningún momen~o se considerarA que las
compras netas o las' v~ntas netas' exceden Id3 una cantidad
igual a la cuota del participante interesado..

(c) A los efectos de todos los cálculos en esta Sección; se
considerará que los dólares de 105 Estados Unidos son del pe­
so y ia ley vigentes el 19 de julio Qe 1.944, ajustados según cual­
Quier cambio uniforme que se áectúe conforme a la -Sección 7
del Artí~ulo IV, si se hace una renuncia conforme' a la Sección'
8(d) de dicho Artículo. ' ,

(d) Salvo lo que se provee en contrario de manera espe~

cífica, todas las decisiones del Fondo se harán por mhyorfa de .
los votos emitidos.

Sección 6. Distribución de los ingresos netos.
(a) La Junta de Gobernadores determinará anualmente

la parte de los ingresos netos del Fondo que deba colocarse ~~

!eserva y la parte,. si la hubiere; que deba distribuírse.

, (b) Si se hace una distribución cualquiera, se distribuirá
primero entre los participantes un pago de 2 por .ciento no cu­
,mulativo de la cantidad por la cual durante el año el 75 por
ciento de su cuota ;haya excedido del promedio de las disponi­
bilidades (fel Fondo en su moneda. El .balance se les pagará
a todos los partiCipantes en proporción a su cuota. Los pagoS'
se harán a cada participante en su propia moneda.

SecciÓn 7. Publicació., de inform.es.

(a)', El Fondo public~rá un informe anual que contenga
tado de cuenta revisado, y a intervalos de tres mes~s o
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menos publicará un informe breye ele sus' transacci0n<:~ r (:~

~us disponibilidades en oro y en moneda de los participantes.

(Q) El Fondo publicará cualesquiera otros informes que
juzgu€: deseables para realizar sus fines.
Sección 8. Comunicación con los participantes.

El Fondo tendrá derecho en todo momento a comunicar
su opinión a cualquier participante, de manera no oficial, res­
-pecto a cualquier asunto que surja según este Acuerdo. Si
lo apr'lOba una mayoría de dos terceras partes de la totali.
dad de los votos, el Fondo podrá decidirse a publicar un in·

. forme .dirigido a un participante respecto a las condiciones
monetarias o econ6micas, y a sucesos que .tiendan directamen­
te a producir dislocaciones graves en la balanza de pago in­
ternacional de los· participantes. Si el participante no tiene
derecho' a nombrar Ún director ejecutivo,' tendrá derecno a re·
p)'esentación de acuerdo con la Sección 3 (j) de este Artículo.
El Fondo no publicará informes que impliquen cambios en la
estructura fundamental de la organización 'econ6mica de ios
participantes.

ArtícuTo XIll

OFICINAS y DEPOSITARIOS

Sección 1. Ubicación de las oficinas.

La oficina principal del Fondo estará en el territorio del
participante que tenga la cuota mayor, y podrán establecerse
agencias o sucursales' en los territorios de otros participantes.

Sección 2. Depositarios.

(a) Cada país participante designará a su banco central
como depositario de todas las disponibilidades del Fondo en
moneda suya, y si no tiene banco central designará a cual­
quiera otra institución que sea grata al Fondo.

(b) El Fondo podrá mantener otros bienes, incluso oro,
en los depositarios que designen los cinco participantes que
tengan las cuotas mayores y en otros depo~itarios de.:ig!1-ado~

que ·seleccione el Fondo. Al principio, por lo menos la milid .
de las disponibilidades del Fondo se mantendrán en el (h~p(l .j-

o tario designado por el participante en cuyos terriioril)~ t<!1;.·1 .

el Fondo su oficina principal, y por lo menos 40 por cicnt,) '?
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mantendrán en los depositarios que designen los otros cuatro
p~rticipantes antes mencionados. Sin embargo, todas las"
transferencias de oro que _haRa el Fondo se harán con la debi­
da consideración a los gastos de transporte y los posibles re­
quisitos del Fondo. En caso de emergencia los Directores

, Ejecutivos podrán transferir todas las disponibil¡'dades de oro
del Fundo o cualquier llarte de las mismas a cualquier lugar
donde puedan estar protegidas 'de manera adecuada.

S~cción 3. Garantía de Jos bienes del Fondo.

; Cada participante garantiza todos Jos, bienes del Fondo
contra pérdidas qUé resulten de quiebras o desfalcos de p' l'te
del depositario designado por dicho participante.

Articulo XIV

PERIODO DE .TRANSÍCION

Sección 1. Introducción.
El Fondo no. tiene por objeto proveer'_facilidades·-de auxi­

lio o reconstrucción ni ocuparse en 'deudas inJernacionales, ori­
ginadas por 111 guerra.

SQcción 2. Restricciones sobre el cambio.
En e'l período de transición' de la postguerra los partici­

pantes, no obstante las disposiciones de cualesquiera otros al'·
tículos de este Acuerdo, podrán mantener y adaptar a circuns.
tancias variables (yen, el caso de participantes' cuyos territo·'
rios hayan sido ocupados por el enemigo, introducirlas donde
sea ne-.:esario) restricciones en pagos y transferencias por tran~
sacciones internacionales corrientes. Sin embargo, en su po­
lític~ sobre el cambio extranjero los participantes tendrán
siempre presentes los fines del Fondo, y tan pronto como lo
perplitan las condiciones, adoptarán cuantas medidas sean po,,: ,1

sibles ·para desarrollar con otros participantes arreglos comer.'
. ciales y financieros que faciliten los pagos internacionales' y el

mantenimiento de la estabilidad de los cambios. ,En particu.
lar los participantes eliminarán las restriccilMú~s mantenidas
o imp:.lestas según -esta Sección tan pronto como tefigan la cer­
teza de que, eliminando dichas restricciones, podrán, liquidar,
s~ balanza de pago en forma que no les impida indebidamente'
~l ~acer uso de los recursos d~l FQndQ,

, .
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~ecciór- 3. :\ol ilicación al Fondo.

Cada participante notificará al Fondo. antes de lk[~ir t\

tener derecho a comprar moneda del Fondo de acuerdo con la!'
Secciones 4(c) o (-el) del Artículo XX, si tiene intenciones de
yalerse de los arreglos transitorios de la Sección 2 de este Ar­
titulo, o si está preparado para aceptar las obligacioneS' de las
Secci,cmes 2, 3 Y 4 del Artículo VIII. Tan pronto «;omo un par­
ticipante que se valga de los arreglos transftcrios esté prepa­
rado P?ra aceptar las obligaciones antedichas se 10 notificará
nI Fpndo.

Sección 4. Acción del Fondo' respecto a restricciones.

A más tardar tres años después de la fecha en que, el
Fondo empiece sus operaciones, y cada año subsiguiente, el
Fondo inforn1ará sobre las restricciones que aún estén en vi­
gor de acuerdo con la Sección 2 de este Artículo. Cinco año9
después de la ·fecha en que el Fondo empiece sus, operacior.es,
y en cada año subsiguiente, cualquier participante que aun
mantf·nga cualesquiera restricciones inc~mpaÜbles con las Sec-_
cione::; 2, 3 o 4 del Artículo VIII consultará con el Fondo res­
pecto a mantenerlas por más tiempo. Si el Fondo juzga nece­
saria tlieha acción, I.lOdrá en' circunstancias excepcionales ha­
cer representaciones a cualquier participante al efecto de que
las condiciones son favorables para· la eliminación de cual·

. quier restricción determinada o para abandonar todas las res­
tricciones que sean incompatibles con las disposiciones de .
cualesquiera otro!, artículos de este Acuerdo. Se dará al par:.
ticipante un plazo adecuado para contestar a dicha repr2sen­
tación. Si el Fondo descubre que el participante persiste' ~n. .
mantener restricciones incompatibles con los fines del Fondo,
dicho participante estará sujeto a la Sección 2 (a)' del Artícu­
lo XV.

Sección 5. Naturaleza del período de trallsición.

En sus relaciones con los participantes, el Fondo recono­
cerá que el período de transición de la postguerra se'rá uno
de car·:bio~ y ajustes, y en sus· decisiones s8bre ":0 icitucl('':
oeasionadas por los mismos que presente cualquier rnrtic:­
pante, qecidirá a favor de dicho participante en ca~o ele e I:.d­

quier dl'da razonable.

.,
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Arl!s:ulo X V.

SEPARACION" DE. ·LOS PARTICIPANTES

S~cci6n 1. lJerecho de los participantes a retirarse.
Cualquier participante podrá retirarse d~l Fond~ en cual­

quier momento si transmite una notificación escrita al Fondo
en su oficina principal. La separación será efectiva en la :le-
cha en que se reciba dicha notificación. -.

Sección 2. Separación obligatoria.

(a) Si un l1articipante dejare de cumplir cualquiera de
, sus o::>ligaciones incurridas de. conformidad con este Acuerdo, •

el Fondo podrá r~~rarle el derecho a usar los recursos del Fon­
do. .No se inteÍ'pretará nada en esta Sección en el sentido de
que :timita fas disposiciones de la Sección .6 del Artículo IV,
ne la Sección ºdel .Artículo V, o de la Secc!6n 1 del Artícu-
lo VI.

(oj S.i después de la expiración de un período razonable el
participante persiste en no cumplir con cualquiera de las obli­
gaciones contraídas en este Acuerdo, o con~inúa una diferen.
cia entre el paI:ti~ipante 'Y el Fondo según la Sección 6 del Ar­
tículo IV, podrá eXIgirse a dioho participante que s.e retire del'
Fondo. por -decisión de la Junta de Gobernadores aqtorizada
por la ~ayoría de los gobernadores que representen una ma­
J'oría Gel total de los votos.

(c) 'Se adoptarán reglas que ·garanticen que antes que se
!tomen medidas cántra cualquier participante de acuerdo con
los párrafos (a) y (b) anteriores se notificará al participante
con anticipación razonable de la queja que contra él hubiere,
y se le 'dará oportunidad adecuada para exponer su caso, tan­
to oralmente como por escrito.

Sección 3. 'Liquidación de cuentas con participantes que se re·
tiren. .

Cuando un .participante se retire del Fondo cesarán las
transacciones normales del Fondo en la moneda de dicho parti­
cipante, y se hará una liquidación de todas las cuentas entre
él y el. Fondo' Con la prontitud posible, mediante arreglos en_o
tre el participante y el Fondo. Si no 8.e llega a un arreglo
prontamente, la8 disposiciones del Cuadro D serán aplicables
a la liquidación de las cu,entas. .
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Articulo XVI

DISPOSICIONES DE EMERGENCIA

Sección 1. Suspensión temporal.
I

(a) En caso de emergencia o del desarrollo de circunstan-
cias imprevistas que amepacen las operaciones del Fondo los
Directores Ejecutivos-, por votación .uñánime, podrán suspen­
der por un período de no más de 1,2,0 días las operaciones de
cualquiera de las disposiciones siguientes:

(i) Las Secciones 3 y 4(b) del Articulo IV- ..
(il) Las Secciones 2, 3, 7, Y 8(a) y (f) dei Artículo V.
(iii) La Sección 2 del Artículo .vI

(iv) La S.ección 1 del Artículo XI

. (b) Simultánea.mente con cualquier decisi6n de' suspender
las operaciones .de cualquiera de las disposiciones anteriores, .-.
los Directores Ejecutivos convocarán una reunión de la Junta
de Gobernadores para la fecha más próxima posible.

(e) Los Direotores Ejecutivos no podr.án· prolongar nin­
guna ,suspensión más allá de 120 ·días. Sin embargo, dicha <

suspensión podrá prolongarse por un período adicional de no
m.á{; de 240 días si la Junta de Go~ernadores así lo decide por 1 •

una mayoría d~ 4/5 partes de la totalidad de los votos, pero ' ....
no' podrá prolongarse más excepto por enmienda a este Acuer...'.
do de conformidad con el Artículo xYU.

(d) Los Directores ~jecutivos, por una mayoría de la to­
talidad de los votos, podrán terminar dicha suspensJón en cual­
~uier momento.

Sección 2. Liquidación del Fondo.
(a) No podrá liquidarse el Fondo excepto por decisión de

la Junta de Gol:!ernadores: En caso de emergencia, si los Di­
rectores Ejecutivos, .deciden que es necesarlia la ~lquü:laci6n

del 'Fondo, podrán suspender todas las transacciones tempo-
ralmente en lo que la Junta decide. ". .

(b) Si la Junta de Gobernadores decide liquidar el For.d I

éste cesará inmediatamente de participar en toua clase d~ !l~~

tiv!daües excepto las ~ncidentales al cobro y la liquida ~9n. ~.

"
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ENMIENDAS

. (i) el dereoho a retirarse del Fondo (Sección 1 del Ar.
ticulo XV);

(ü) la disposición de que no se efectuará cambio algu·
no en la cuota de un participante sin .su consenti­
miento (Sección 2 del 'Articulo m); y.

,

·(iii) la disposición de que no se hará cambio alguno'
en eJ· valor a la par de la moneda·de un partici·pan-

. te excepto a solicitud de dicho participante (Sec. .
ci6n 5(b) del AIIticulo IV).

, .. ., .
(e) Las eñmiendas .entrarán en vigor para. todos los pár­

Uclpant~,ttes mese~ después de 1~ fedia de la comuni~ci4¡¡ •

"

. t6dicos de' sus bienes'y a la liquidación de sus responsabilida­
des, y cesarán todas las' obligaciones ~e los participantes de'
conformidad con este Acuerdo excepto las. que se detallan' en
este' Artículo,' en el párrafo' (e) del Articulo XVIII, en el pá­
rraio 7 del Cuadro D, y en el Cuadro E.

. (c)' La liquidación se administrará de' ~onformidad 'con'
las di8posi~iones 'del Cuadto E.

Artíc';llo ;XVII

(a) Cualquier propuesta para introducir modificaciones a
este Acuerdo, ya emane de Un participante, de un goberna~ol'

o de los Directores Ejecutivos, se comunicará al presidél1lte
de la Junta de Oobernadores, quien presentará la propuesta '. ,­

'.' ante la Junta. Si la Junta aprueba la' enmienda propuesta, el
Fendo preguntará a todos los 'participantes, por carta circu­
lar o telegrama, si aceptan la .enmienda propuesta~ Cuando

.. tres quintas partes de los participantes, cuyos votos SUILen
, cuatro quintas partes de la totalidad de votos, ha'Yan acepta­

\ do la enmienda propuesta, el Fondo certificará el heoho me­
. diante una comunicación' ofic.ial dirigida 'a todos los partici­

pantes.

(b) No obstante el párra!fo (a) anterior, será necesaria la
, : aceptación de rtodos los participantes en caso de cualquier en..

mienda que modifique

'.
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oficial a menos que en la carta circular o el tdegrama ~ 'l~

tipule un período más corto.

Articulo XVIII

JNTEItPRETACION

(a) ,Cualquier cuestión de interpretación de las disposi.
ciones de este Acuerdo que surja entre cUalquier participan­
te y el Fondo o entre cualesquier participantes 'en el Fondo se
someterá .a la decisión de los Directores Ejecutivos. Si la
cuestión afecta en particular a un participante que no tenga
derecho a nombrar un director ejecutivo, éste tendrá derecho
a representación de acuerdo con la Sección 3(j) del Artículo
XII. '

(b) En cuaiquier caso en que los Directores Ejeéutivos
hayan dado una decisión de acuerdo con el párrafo' (a) ante­
dicho, cualquier', participante po'drá exigir que la cuestión ae
someta a la Junta de Gobernadores, cuya decisión será final.
Mientras la Junta de Gobernadores resuelve el caso a ella re­
ferido, el Fondo podrá actuar",hasta donde lo juzgue necesa- '
rio, basándose en la decisión de los Directores E-jecutivos.

(c) Siempre que surja algún desacuerdo entre el Fondo y
un país que haya dejado <le ser par,ticipante, o entre el Fondo
~ cualquier participante durante la liquidación dei Fondo, el
desacuerdo se someterá al arbitraje de un tribunal compues.
to de tres árbitros, uno nombrado por el Fondo, otro por el par­
ticipante o el participante que se retira, 'Y un tercero en discor.
dia que, a menos que las pal'tes acuerden lo contrario, será
nombrado por el presidente del Tribunal Permanente ne' Jus­
ticia Internacional o cualquiera otra autoridad que prescriban' '
los reglamentos adoptados por el Fondo. El tercero en dis­
cordia tendrá plenos poderes para resolver todas las cuestio­
nes de procedimiento ,en cualquier caso en que las ,partes es­
tén en desacuerdo respecto a !al? mis~as. -'.-

,,, I
, .

Articulo ,XI~ -

EXPLICACrON DE LOS TERMI OS

Al interpretar las disposiciones de este Acuerdo el Fol1­
do y sus participantes se .guiarán por 10 siguiente:
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(a) Reservas monetarias de un participante significa sus
disponibilidad netas oficiales en oro, monedas convertibles de
otros pal'ticipantes, y monedas de aquellos no participantes
que el Fondo especifique.

'(b) Disponihilidades ~ficiales de un párticipante significa
~isponibilidades centrales (es decir, las disponibilidades de B1.J

, tesorería, 'Su banco central, :su fondo de estabilización y otro
Qrgall~f,mO fiscal similar).

, ,

(e) 'En cualquier caso particular el Fondo, previa consul·
ta con el participante, podrá considerar las' disponibilidades de
ofras instituciones oficiales u otros bancos' dentro de sus te.
rritorios, disponibilid'ades oficiales. hasta el punto en que exce·
dan substancialmente de las disponibilidades para giro ordinQ.
rio; disponiéndose, que a los efectos de determinar si en un
caso particular las disponibilidades exceden de los balances
efectivos, se deducirán de dichas disponibilidades las cantida·
des de moneda qué se adeuden a otras instituciones oficiales y.
a otros bancos en los territorios de otros países.

- .-
(d) Disponibilidades áe un participante en monedas con.

vertibles significa sus disponibilidades. en monedas de otros
participa.ntes que no estén valiéndose de los arreglos transito­
rios conforme el Artículo XIV, más' sus disponibilidades en·
monedas 'de aquellos no participantes que el Fondo espedfi-

- que de tiempo en tiempo. A estos efectos el término moneda
incluye sin limitación monedas, papel moneda" balances en
banco, aceptaciones bancarias y obligáciones gube'"rnamentales
emitidas con un vencimento que no exceda de 1,2 meses.

(tl) Las reservas, monetarias de un participante se caleu-
. lará~ deduciendo de - dichas disponibilidades centrales el pa·

sivo en moneda en Tesorerías, bancos centrales, fondos de es_o
labilización y otros organismos fiscales similares de otros par­
ticipant€s Q no participantes especificados 'en el ,párrafo (d)
ant€riór, junto con \pasivos' similares en otras institu'ciones'
oficiales y en otros bancos en los territolios de participantes.
A estas disponibilidades netas se añadirán las sumas', que, se
€onsideren disponibilidades oficiales de otras instituciones on­
ciales y de otros banc,os conforme al párrafo (~) anterior.

. . .
(f) Las disponibilidades del FondQ en moneda de un par-

¡ " oC. ....." _ \ '
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tidpanta inc!uilán cualesquier \'alorcs que el F<J!':f. :,':;:: ~': <:, ""

icrme a la Sección 5 del Artículo In.

(g) A los efectos de calcular las reservas mon<:taria.;, d
Fondo, previa consulta con un ,participante que esté \'alién­
dose de los arreglos transitorios de la Sección 2 del Artículo
XIV, podrá con~ide~ar las disponibilidades en la mone:la de
dicho participante que conlleve dereohos es·tipulados de con­
versión a otra moneda o a oro, disponibilidades de moneda
convertible.

('h) A los efectos de calcular subscripciones en oro con­
forme a la Sección 3 del Artículo III, las c;Iisponibilidades ne­
tas oficiales de' tm participante en oro y ~n dólares de los Es­
tados Unidos consistirán en sus disponibilidades oñciales en
oro y en mQneda pe los Estados Unidos /después de deducir las
disponibilidades centrales de su moneda en otros país,es y las
disponlbilidades de su moneda en otras instituciones oficiales
y otros bancos, si diChas disponibilida'des conllevan derechos
estipulados de conversión a oro o a moneda de los Estados
Unidos.

(i) Pagos por transacciones corrientes significa pagos que
no se hacen con el fin de transferir capital, y éstos incluyen,
sin limitación:

'(1) Todos los pagos que se adeuden en relación con el
comercio exterior, otros negocios corrientes, inclu­
so servicio, y facilidades normales bancarias y de
crédito a corto plazo;

(2) Pagos que se adeuden como intereses sobre présta­
mos y como ingresos netos por otras inversiones;.

(3) Pagos en cantidad moderada por amortización de
préstámos o por depreciación de ínversiones direc­
tas;

(4) Remesas moderadas para gastos de subsistencia de
. familias.

El Fondo, previa consulta con los participantes interesad05,
podrá determinar si han de considerarse ciertas transacciones
específicas como transa~ciones corrientes' o transacciones ele
capital.
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3 del pre.~ nte Artíc J~o. Si <:" ~ An· r!) r.0 h ~~, ~" ,-" ~ .
en vigor para el 31 de diciemhre de 191:}, E:l G~b:'_r'I)'; :­
Estados Unidos de América de\'ol\'erá los fondos de refer .n­
cia a los gobiernos que los hubieren remitido.

(e) El presente Acuerdo estará en Washington, abierto
a la firma de los gobiernos de los países mencionados en el
Guadro A, hasta el 31 de diciembre de 1945..

(f) Con posterioridad al 31 de diciembre.de 1-945, el pre­
sente Acue~do qqedará abierto a la firma del gobierno de cual­
quier país cuyo ingreso, en calidad de participante, haya sido
aprobado conforme a la Sección 2 del Artículo n.

(g) Al subscribir el presente Acuerdo, todos los gobier.
nos lo aceptan tanto a nombre propio como eh lo que respec­
ta a todas sus colonias, territorios de ultramár, territorio~

bajo su protectorado, soberanía o autoridad, y todos los te­
rritorios sobre los cuales ejercen mandato.

(h) En los casos de gobiernos cuyos territorios metropo­
litanos estuvieren ocupados por el enemigo, el depósito del
instrumento-a que se hace referenCia en el párrafo (a) de es­
ta Sección podrá retrasarse hasta un plazo de ciento Odhentá
,días contados a partir de la fecha en 'que tales territorios fue­
ren libertados. Si, en cambio, no fuere depositado por cual­
Quiera de dichos gobiernos antes de vencer el plazo de refe­
rencia. la firma que se hubiere puesto a nombre del respecti­
YO gobierno será nula, y la parte de la subscripción que hu­
biere pagado conforme al párrafo, (<1) antes citado le será
devuelta.

(i) Los párrafos (d) y (h) entrarán en vigor con respec­
to a cada gobierno signatario, a pa"tir de la fecha en que fir­
me el Acuerdo.

Sección' 3. Inauguración del Fondo.

(a) Inmediatamente después de entrar en vigor el pre­
sente. Acuerdo conforme a la Sección 1 de este Artículo, cada
participante designará un gobernador, y el país participante
que hubiere contribuído la cuota má3 alta convocará a la pri-
mera reunión de la Junta de Gobernadores, .

•
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(!.,) EI1 la primera reunión de la Junta de Gol)(:mat1r.'res
,o\.' lIa1"<1.11 arreglos para la uesignación de directores ejecutivos
¡lro\·í~iollale:;. Los gobkrnos de los cinco países que deben
tlpOl tar las cuotas más elevadas de acuerdo con el Cuadro A,
nombrarán directores ejecutivos interinos. Si uno o más de
dichos gobiernos no hubieren ingresado en calidad de partíci­
pan~, los cargos de oirectores ejecutivos qu~ les' correspon­
da llenar permanecerán vacantes hasta la fecha de su ingreso,
o hasta el 19 de enero de 1946, la que sea anterior. .Se elegí- .
rán siete directores ejecutivos provisionales de acuerdo con
las disposiciones del Cuadro.e y éstos desempeñarán sus de­
beres hasta que se cel~bre la primera elección' regular de di­
rectores ejecutjvos, la cual tendrá lugar lo antes posible a con­
tar 'del t9 de enero de 1946.

(c) La Junta' de Gobernadores podrá delegar a los di­
rectores ejecutivos' pl~ovisionalés cualesquiera poderes, excep- .
to aquéllos que no deban° delegarse a los Directores Ejecutivos
en propiedad.

Sección 4. De~erminación. inicial «el valor a la par.
(a) Cuando el Fondo sea de opinión que dentro de breve

período de tiempo estará en condiciones de iniciar transa.ccio­
nes en cambio sobre el exterior, lo comunicará a los partici­
pantes Y.. solicitará de cada uno de éstos que le comunique el
valor a la par de su moneda, basado en los tipos de. ca~bio
que se coticen sesenta días antes de entrar en vigor el presen­
te Acuerdo. A ningún participante cuyo j;erritorio metropo­
litano €sté ocupado por el enemigo se le exigirá que envíe di­
oha comunicación mientras el territorio de referencia sea tea-, '
tro de hostilidades en grande escala, o por el período posterior
que determine e! Fondo. Las di~posiciones del párrafo (d)
de esta ~ción se aplicarán cuando dicho participante comu-
nique el valor a ~a par de ,su moneda.. .. _.'. - -

(b) ~l valor a la par que comunique un participante cu­
yo territorio metropolitano no ha sido ocupaao por el enemigp
será el valor' a la par de la moneda de dicho participante a los
fines de esteAcuerdo, a menos que dell~o de los noventa días '
después de recibida 'la solicitud a que se :refiere el párrafo (a)
de esta Sección, (i) el participante notifique ál Fondo que con­
8!dera ~~e el valor a !a par no es sat~5factorio, o (ii) el ;ton.

~.
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(.1 :¡ un p:lrticipante cuyo territorio metropolitano ha
.: ;..) o<.:upado por el enemigo adopta una nueva unidad mon:­
taria antes de la fecha que se fije según el inciso (i) del pa­
rrafo (d) de esta Sección, el valor a la par fijado por dicho par­
ticipante para la nueva unidad se le comunicará al Fondo y se
aplícarán las disposiciones del párrafo (d) precedente. .

(f) Las modificaciones en los valo~es a la par acordados con
el Fondo de conformidad con esta Sección no se tendrán en cuen­
ta para determinar si una modificación propuesta e,stá compren:'
dida en los incisos (i), (ii) o (iii) de la 'Secció1l5 (c) del Ar-,
tículo IV.

. (g) Cuando un participante comunique nI Fondo el valQr
a la par para la moneda de su territorio metropolitano debe­
rá comunicar. simultáneamente el valor, en términos de dicha
moneda; para cada moneda distinta', cuando éstas existan, en

. los territorios con respecto a los cuales aceptó este Acuerdo de

. conformidad con la Sección 2 (.g) de este Artículo, pero no se
le exigirá a ning,ún participante que haga una comunicación
para la moneda particular de un territorio que haya estado
ocupadd por el enemigo en !anto dic'ho territorto sea ,t~tro de
hostilidades en' grande escala, o por el período adicional que el
Fondo determine. A base del valor a la. par comunicado de la
manera que se indica, el Fondo computará el valor a la par de
cada mon~da distinta. Se entenderá que una 'cQmunicación o .
notifjcación -dirigida' al Fondo de conformidad con los párrafos
(a),· (b) o (d) de esta Sección, con respecto al valor a la par
de una moneda, es también una comunicación o notificación
respecto al valor a la par de todas las dist~ntas monedas men­
cionadas, a menos que se exprese lo contrario. $in embargo,
cualquier miembro podrá dirigir una comunicación o notifica":'
ción respecto solamente a la moneda metropolitana o a cual­
quiera de las distintas monedas de los territorios. Si así lo hace
el participante, las disposiciones de los párrafos precedentes,
incluso el párrafo (d), si ha sido ocupado por el enemigo un-

" terri,torio ~onde exista una moneda distinta, se aplicarán por
separado a cada una de dichas monedas.

(h) El Fondo empezará sus trans'acciones de cambio en la
fecha que determin~ después que los participantes que tengan
6ó por ciento del total de las cuotas que se indican eTrel Cua..
~ro A ha¡an lles:ado a ser elegibles; de acuerdo con los pArra..

•
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fos preced(.'>fltcs de c:ta Sección, para compr:lf ;.; n,tJ:' ._
otros participante., pero en ningún ca'o ha,;ta t;,::to t~r:: .:..
las ho:;tilil1ades principales en Europa.

(i) El Fondo podrá po. poner transacciont:s de cam":1if) 'J:\

un participant.e si las circunstancias de las mismas l;on ta.('5.
que en opinión del Fondo ellas conducirían a usar los recursos
del Fondo en forma contraria a los propósitos de este Acuerdo
o perjudicial al Fondo o a los participantes.

(j) El valor a la par de las monedas ,de los irobiernos que
indiquen su deseo de ser miembros del Fondo después del 31
de diciembre de 1945, se determinará de acuerdo con las dispo­
siciones de, la. Sección ~ del Artfculo Ir.

DADO en Washington, en un original que permanecerá
dejjbJitado en los archivos del Gobierno de ios Estados Unidos
de América, quien transmitirá copias certificadas a todos los
gobiernos cuyos nombres se indican en el Cu~dro A, y a todos
los gobiernos áceptaodos en calidad de partic~pantes de confor-' .
midad con la §ecc~ón 2 del Artículo !I. -

CUAD~O A

CUOTAS
(lParticipantes, ~

en orden alfabé­
tico según el id!ó­
ma ~gl~s)

Australia ~' .,..¡.
Bélgica,
Bolivia
Brasil
Canadá
ühile
China
Colombia
Costa Rica

'\ Cuba
Checoeslovaquia

. Dinamarca
Repúblicá- Dominicana
Ecuador
Egipto
El Salvador
'E~iQpfa

".-,.

t., •

.-­

.'
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(Participantes, (En millones de
en orden alfabé- •.. '. . dólares c;le los,;!, \i! (~ .•¡l.

tico según el idio- :.'.. .. Estados Unidos
ma inglés) de América)

' ..
Francia . ., . ' , . 450 .
Grecia. 40
Guatemala 5
Haití 5
Honduras 2.5
'¡slandia -~', ,.... ;, 1
India ;.;,. ::.: :....... . 400
!Irán' . ·25
Iraq 8
Liberia. I : I . • • ¡: •5
Luxemburgo 10
México 90
Holanda . " • 275·
Nu~a Zelandia 5~
Nicaragua: 2
Noruega 50
Panamá' . ·.5
,Paraguay 2
[Perú 25
Filipinas 15
!Polonia 125
Unión Su-dafricana 100
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1200
Reino Unido 1300
Estados Unidos de América' 2750

,Uruguay. 15
Venezuela 15.
Yugoeslavia 60

• El Fondo determinará la cuota de Dinamarca· 1iespués que
el Gobierno danés haya declarado que está dispuesto a subs­
cribir este ACl.lerdo, pero antes que f}8 efectúe la firma.

OUADRO B .
Disposiciones con respecto a la recompra por. Un participante

de su propia moned·,). en pode~ .del Fondo .
1. Al determinar el grado hasta donde; conforme a la seC­

ción 7 (,o) del Artículo V, se hará la recompra al Fondo de la
moneda de un participante con cada tipo de reserva moneta­
ria, es. decir, Con oro y con cada moneda convertible, se aplica­
rá lá siguiente regla sujeta al párrafo 2 que sigue:

(a) Si las reservas monetarias .del participante no tlan
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CUADRO e

ELECCION DE DIRECTORES EJECUTIVOS

1. La elección de 19S directores ejecutivos se hará por vo­
tación .de los gobernadores que tengan derecho. a votar de
acuerde con las disposiciones de los incisos (iii) y ,(Iv) del pá-
rrafo (b) de la Sección 3- del Articulo XII. . .

~ 2. En la votación para los ~inco directores que deberán
elegirse conforme al inciso (iii) del párrafo (b) de la Secci6n

.3 del Artículo XII, cada gobernador ~on·.derecho a votar emi­
tirá a favor de una sola persona todos los votos que le recono­
ce el párrafo, (a), de la. Sección 5 del Artículo XII. SerAn direc- .
tores las cinco personas que reciban el mayor número de votos,
disponiéndose que no se considerarA electa ninguna Persona que
,reciba menos del diecinueve por ciento del número total de vo­
tos que. puedan emitirse (votos calificados).

3. Si no se eligieren cinco personas en la primera votación,
Se p'roc~erá a efectuar otra en la que no podrá ser candidato
la persona que recibió el número menor de votos, 'y en la que
votarán únicamente (a) los gobernadores que 'hayan favoreci-

.. do en la primera votación a una persona que no result6 electa,
y (b) 'los gobernadores cuyos votos a favor de una persona .se
juzgue'que, conforme aolo previsto en el párrafo 4 subsiguien­
te, han acumulado a favor de dicha persona un número de vo­
tos que exceda del veinte .por ciento del total de votos califica­
dos.

4. Al determinar si ha de considerarse qüe 'los votos emi- '
tidos por un gobernador han aumentado el total emitido a fa­
vor de una persona hasta más del veinte por cientó de los votos
c~lificados, se considerará que ese veinte por. ciento incluye,
primero, los votos del gobernador que haya emitido el mayor
número de votos a favor de dicha persona, luego los' votos 'del
gobernador que le siga en cuanto al número de- votos emitidos,
:Y .así sucesivamente hasta completar el veinte por ciento.

I 5.-Se considerará que cualquier gobernador de cuyos votos -
haya que tomaJ:'_ ~n cuenta una parte para aument~r el total
emitido a favor de una persona hasta más del diecinueve por
ciento, ha emitido todos sus votos a favor de dicha persona,
aun cuando debido a ello el total de votos a favor de dicha per-
.sona .sobrepase el veinte por ciento. .
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(g) Se considerará que el segundo director ha sitIo c~ceto

por la totalidad de los votas que podían emitirse en
la votación que determinó su elección.

CUADRO D

.1- LIQUIVACION DE CUENTAS A PARTICI~ANTES

. . .QÚE S~ RE~AN .. · ¡j lJ .

.\ 1. El ~ond~ estará obligado a pagar a' un participante
que se retira una cantidad igual a su cuota má~ cualesquiera
otras cantidades que se le deban del Fondo, menos cualesqui~­

ra cantidades que adeude al Fondo, incluso cargos acumula-
. dos después de la feoba de su retiro; no se le hará, sin embar­

go, pago alguno hasta seis meses después de la fecha de reti­
ro. Los pagos' se harán en !a moneda del p'artic.ipante ~ue se
retira.

2. Si las disponibilidades del Fondo en moneda del parti­
cipante gue. se retira no son suficientes ·para pagar la cantidad
neta que tuviere que pagar el Fondo, se pagará el balance en

'01'0, o en aquella otra' forma que se acue,de. Si el ~ondo y el
participante que se retira no l1~gan a un acuerdo dentro de los
seis meses a partir de la fecha del retiro, la m~>neda én cues­
tión retenida por el Fondo -se pagará !nmed~atamente al par­
ticipante que se reti~a. Cualquiera que sea el balance de la
cuenta, se pagará en diez plazos semestrales en· el curso de los
cinco años siguientes. Cada uno d~ estos plazos se pagará, a
opción dei Fondo, bien eI;l la moneda del ~particlpante que se

. ret~ral. adquirida despu~s del retiro de éste, o b!en en oro.

3. Si el Fondo deja de pagar cualquiera de los plazos a que
está obligado de acuerdo con los párraf9s precedentes, el par­
ticipante .que se retira tendrá derecho a exigir _del Fondo que
le pague el plazo en cualquier mone~a con que cuente el Fondo,
8 excepción de la moneda que se haY:8 declarado escasa según
la Sección ~ del Artículo yn. •

"; • "'!\:. U •.-
¡ . 4. Si las disponibilidades del Fondo en la moneda de un
participante que' se retira sobrepasan la cantidad que se le

.adeuda a éste, y si dentro de seis meses a partir de la fecha
del retiro, no se hub~ere llegado a un acuerdo en cuanto al mé­
todo de liquidar las cuentas, di<::ho part~cipante estará obliga­
do a J!q~d~r en o~o e~te e~ceso de _mon~da o, si ~o preijer~\ eU

\
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la' monedas tle participantes que a la feoha tle liquidación sean
com·ertibles. La liquidación se hará a la paridatl existente a
la fecha del retiro del Fondo. El participante que se retira
completará la operación de liquidación, dentro de cinco años a
partir de la fecha de su retiro o, deJltro de aquel período más
largo que pueda haber fijado el Fondo, pero no se le"exigirá que'
liquide, en período semestral alguno, más de la décima parte
del exceso disponible del Fondo en moneda de este participan­
te a la fecha del retiro, más las adquisiciones adicionales de
dicha moneda que hubiere habido durante dicho período se­
me tral. Si el participante que ~e retira no cUIppl~ con esta
obUgación, el Fondo podrá liquidar en forma' ordenada, en cual­
quier mercado, la c'antidad de moneda que debió liquidarse.

5. Todo partieipante que deseare obtener la moneda de un
participante que se haya }'etirado, la adquirirá comprándola al'
Fondo, sujeto a las disposiciones que regulan el ·acceso de los
participantes a los recursoS del Fondo, y a que dicha moneda
esté disponible de conformidad con el párrafo 4 precedente.

6. El participante- que. se retira garantiza el uso, sin res­
tricciones, en todo tiempo, de la moneda que se dispusiere con­
forme a los párrafos 4 y 5 anteriores p~ra la compra de pro- .
duetos o para el pago de .cantidades que se le adeuden a él o a
personas tlentro de sus territorios. El participante que se
retira compensará a\ Fondo por cualquier pérdida que res!JIte
de la diferencia entre el valor a la .par de su moneda en la fe­
cha de retiro 'y el valor que logre el Fondo al disponer de ~lla
de acuerdo con los párrafos 4 y 5. precedentes.

'7. En caso de que el Fondo empiece a liquidarse de acuer­
do con la SecGÍón.2 del Artículo XVI dentro de seis meses a
partir de la fecha en que se retira un participante, la cuenta
entre el Fondo y el Gobierno de dicho participante se liquidará~

• de acuerdo con el A~ículo VI, Se~ción ~, y el Cuadro.~.· ..
.1

CUADRO E

ADMINISTRACION DE LA LIQUIDACION

1. En caso de liquidación tendrán prioridad en la distribu­
ción del pasivo del Fondo las obligaciones del Fondo, con exclu­
sión de la deyoluc!6n ~e subscr~pc!ones•. A! hacer fren~ a cada
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una de dichas obligaciones el Fondo usará su activo en el or­
den sig~iente:

(a) la mon~da en que sea pagadera la obligación
(b) oro

" (c) cualesquier otras monedas en pro~orción. tanto como
sea posible, a las cuotas de los participantes.

2. Después que se salden las obligaciones del Fondo de"
acuerdo con el párrafo 1 anterior. el balance del activo del Fon­
'do Be distribuirá y prorrateará 'de la manera siguiente:

(a) El Fondo distribuirá sus disponibilidades en oro en­
tre los participantes de cuyas monedas tenga el Fon­
do cantidades me~ores que ·su cuota. Estos partici­
pantes compartirán el oro así distribuido en' propor-"
ciones de lás cantidaqes por las ~uales sus cuotas ex­
cedan de las di13ponibilidades del Fondo en su's mone­
das.

(b) El Fond.o distribuirá a cada participante la' mitad d'e
las disponibilidades del Fondo-~n su propia moneda,

" pero dicha distribución no excederá del ro por ciento
de su cuota.

, (c)· El Fondo prorrateará ~1. resto. de sus disponibilidades
en cada moneda entre todos los participantes en pro­
porción con las cantidades que se a4euden a cada pno
de ellos después que se efectúen las distribuciones
estipuladas eñ los incisos (a) y (b) ant~riores.

I

.3. Cada participante amortizará las disponibilidádes de
su moneda asignadas a otros participantes conforme al párra­
fo 2 (c) anterior, y convendrá Con el Fondo respecto a un pro­
cedimiento ordenado para dicha amortización dentro de tres
meses después que se haya decidido la liquidación. ''-

4. Si un participante no ha llegado a Un acuerdo con el ..
FORdo dentro del período de tres meses- D).encionado en el párra.
fo .3 R!1terior, el Fondo usará las monedas de otros partic~pan.

tes asignadas a dicho participante conforme al párrafo 2 (e)
anterior para amortizar la moneda d~ dicho particip8ute qu~

86 haya asignado' a,otros pál'ücipa.1tes. Cao.la moned~ a"ig ".

: ,

"

..
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a un participante que no haya llegado a un acuerdo se usará,
siempre que sea posible, para amortizar 'su moneda a'signada a
los jAlrticipantes que hayan llegado a un acuerdo con el Fondo
conforme al párrafo 3 anterior. .

5. Si el participante ha llegado a un acuerdo con el Fondo
conforme al párrafo 3 anterior, el Fondo usará las monedas de
otros narticipantes asignadas a dicho participante conforme al
párraf~ 2 (c) anterior para·.amoFtizar la moneda de dicho par~
ticipante que se baya asignado a otros participant~s que hayan
hecho arreglos con el Fondo de acuerdo coil el párrafo 3 ant~

¡'ior. Cada cantidad así amortizada lo s~rá en la moneda del
participante a quieñ se hubiere asig'nado. I..

6. Después de cumplir con los párrafos anteriores el Fondo
llagad a cada partici.pante el resto de las monedas retenida3
en su cuenta.

7. Cada partiCipante cuya moneda haya !ido distribuída
a otros participantes conforme al párrafo 6 anterior, amortiza­
rá dicha moneda en oro o, a su discreción, de la moneda del
participante que solicite-la amortización, o en cualquier otr:-.
forma en que ambos convengan. Si los participantes interesa­
dos no convienen en lo' contrario, el participante que deba eiec~

tuar la amortiza<:ión la completa!,á dentro de cinco a~os dé la
fecha de la distribución, pero no se .le exigirá que amortice en'
ningún período semianual más de 1 décimo de lá cantidad dis­
tribuída a cada uno de los participantes. Si el participante de­
jare de cumplir con esta obligación, la cantidad de morteda
que debió amortizarse podrá liquidarse de manera ordenada
en cu~lquier mercado. \

8. Cada participante cuya moneda se haya distribuído a
otros participantes conforme al párrafo 6 anterior garantiza el
uso sin restricciones de dicha moneda en todo momento para la
compra de productos o para pagos que se adeud~n a él o a per~

Bonas de.ntro de sus territorios. Cada participante que así se
comprometa conviene en compensar a otroo particípantes- pOl.'
cualquier pérdida que resulte de la di~erencia entre el valor' a
la par de' su moneda en la feolIa en que se decida liquidar el
Fondo y el valor que logren dichos participantes al disponer de
IU moneda. . ..

"
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conductos, s fin de que se atiendan primero los proyectos,
!!!'andes y pequeños, que seail más útiles y de mayor urgencia.

(V) Manejar sus operaciones co'n atención debida al efee,
to que puedl}.I! t~ner las inversiones internacionales sobre la si­
tuación de los negocios en los territorios de los países partici­
pantes; y, en los años subsiguientes·al cese de las hostilidad-es,
c¡ontribuir a que ]a transición, de una econornfa de guerra "R

una economía de paz, se logre sin contratiempo. .

El Banco se inspirará, para todas sus deci8ion~s, en 101

fin" expuestos e,n el presente Artículo. '; ,;

Artículo 11

l\fiElmROS DEL BANCO Y CAPITAL DEL MISMO

Sección l. Miembros.

(a) Serán miembros fundadores del Banco los miembr&s
del Fondo Monetario Internacional que acepten participar en
él con anterioridad a la fecha estipulada ~n el párrafo (e), Sec-
ción 2 del Artículo XI. .

(b) Los demás p'aíses 'Participantes en el Fondo podrán
ingresar en el Banco en· las fechas, y conforme a las condicione.~

que éste prescriba.

Sección 2. Capital Autorizado

(a) El capital por acciones autorizado del Banco será de
diez miJ mi110nes en dólares de los Estados Unidos de Améri­
ca ($ 10,OOO.onO,I)OO), del pP."o y la "ley vigl:'ntes el 11,> de julio
de 1944. Este capital se dividirá en 100,000 acciones, con va­
lor a la par de 100,000 dólares cada una, que sólo podrán subs­
cribi!" los países participantes,

(b) Cuando el Banco lo estime conveniente, podrá aumen­
tarse el capital por acciones preyio el voto afirmativo de tres
cuartas partes del número total de votos. .
Sección 3. Subscripción de acdones.

(a) Cada miembro subscribirá un número de acCiones 'del
capital por acciones del Banco. El mínimo de acciones que
fSubscribirán los miembros fundadores será ef que se estipula
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(b) Siempre que se aumentare el valor a la. par de la mo­

neda de un país participante, el Banco devolverá a éste, dentro
de un pla'ZO razonable, una cantidad de moneda de dicho partí .

.cipante que sea igual al aumento en el valor de la cantidad de
dicha moneda descrita.ep el párrafo (a) precedente.
. (c) El Banco' puede renuncia~ a las disposiciones de lo.. '
párrafos precedentes si el Fondo Monetario Internacional hicie­
re una modificación uniforme y proporcionada en el valor a la
par de las mone·das de todos sus miemb~os.•

Secc:Ón 10. Restricción de la enajenación de acciones.
Las acciones no podrán ser pignoradas ni gravadas en ~or.

roa a]6una, y s610 podrán traspasarse al propio Banco.

Artículo III
., ~ .

Disposiciones geneml~s respecto a préstamos y garantías

Sección 1. Uso de disponibilidades.

(a) Los recursos y. las facilidades del Banco se usarán ex~
clusivamente en beneficio de los paises participantes, prestán.
dose atención equitativa, por igual, a los proyectos' de foment\)
y a los de reconstr,ucción. '

(b) Para los efectos de faéilitar la rehabilitaci6n y recons­
trucción de la economía de los países particiPantes cuyos terri.
torios metropolita~s hubieren sufrido ruina considerable por
causa de ocupación enemiga u hostilidades, al determinar, la8
condiciones y términos ·del préstamo el Banco tendrá especial.
mente en cuenta la necesidad de aligerar la carga financiera
y completar a la brevedad postble esa rehabilitación y esa re­
~onstrucción.

Sección 2. Negocios entre los países Participantes y el Ban~.

! Cada país participante negociará con el Banco sólo por in.
termeuio de la Tesorería, banco central, fondo 'de estabiliza­
Ción ú otro organismo fiscal semejante de dicho pals, y el Ban­
co negociará con sus miembros solamente por intermedio -(le

los mismo~ organismos. '

Sección 3. Limitaciones sobre garantías del Banco y fon­
, dos que tome a préstamo.

El monto total de las garantias pendientes, de las ¡:artlcl.

,
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paciontS en préstamos, Y de 108 préstamos directos que hiciera
el Banco no podrá aumentarse en ningún momento, si con mo­
tivo dl~ tal aumento el monto total excedería en un ciento por
ciento el capital subscrito libre de todo gravámen, las reservas

.y el superávit del Banco.

Sección 4. Condiciones en las cuales podrá el Banco garantizar
- o hacer préstamos.'

Ei Banco podrá garantizar 'préstamos, participar en 1011

Que hicieren, o conceder préstamos a cualquier pals participan.
'te, o subdivisión política del mismo, y a cualquier emptes8 CO·

mercial, industrial y agrícola en los territorios de ~n país par­
ticipaTJte, sujeto a las condiciones siguientes: . .

(I) Cuando el país participante en cUtyos territorios estu­
viere situado el proyecto no sea el prestatario, que dicho pais,

-. 'su banco 'central o un organismo comparable del mismo que el
Banco considere aceptaJble, garantice plenamente el. pago del
principal, de los intereses y de los demás cargos sob~e el pré¡·
tatno. .

. (TI) Que' se establezca a satisfacción del Banco que, en
las condiciones del mercado, el prestatario no podría obtener el
préstamo por otrQs m~dios y en condiciones que el Banco es­
timara razonables para dic~o prestatario.

(IlI) Que una comisión competente, según lo dispuesto en
la Sección 7 del Artículo V, después de considerar detenida­
mente los méritos de la proposición, reco~i.ende el' proyecto en
dictamen sometido por escrito.

-
\ (LV) Que el tipo de interés y demás cargos sean razona-
):>les en opiniÓn d.el Banco, y que dicho tipo de interés, los car­
gos y la' tabla prescrita para la amoI\;izaclón del principal, sean
ad~uados. para el proyecto.

. (V) Que, al hacer o garantizar un préstamo, el Banco
tenga en cuenta 1M pers-pecÚvas de que el prestatario, y si el
prestatario lio fuere Un país partiCipante, el fiador, estará en
condiciones de cumplir con las obligaciones impuestas por el
préstamo; y que el Banco actúe con prudencia en interés tan­
to del pais -donde eatuviere ubicado el proyecto, como de 1oí'
paises participantes en ,enera1., ..

"
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. (VI) Que el Banco reciba compensación adec':1ada por. el
riesgo que corra al garantizar un préstamo que hicieren otros
~nversionistas.

. (VII) Los préstamos que <haga o .garantice el Banco se·
destinarán, salvo en. circunstancias especiales, a pro~ectos es­
pecíficos de reconstrucción o fomento. .

SecciÓli 5. Uso de préstamos que el banco garantice, otorgue o
en los cuales tenga participación.

(a) El Banco no impondrá condición alguna que obligu~

a invertir el producto de un préstamo en los territorios de uno
o más países participantes.

(íb) Er Banco hará arregios a fin de asegurar que el pro­
ducto de un préstamo se dedique exclusivamente a los propó­
sitos para .los cuales fué otorgado, prestando debida atención
a los factores de economía y eficiencia y haciendo caso omiso
pe influenéias o cortsideraciones políticas u otras que no sean
'de indole económica.

(e) En el caso de préstamos otorgados por el Banco, éste
, abrirá. una cuenta a nombre del prestatario y la cantidad del
présb~o otorgado por el Banco Se acreditará en dicha cuen­
ta en la moneda o. monedas en que se hiciere el préstamo. El
Banco le permitirá al prestatario girar ·contra esta cuenta só­
lo para' cubrir gastos en conexión con el proyecto a medida
que se ~ncurra en ellos. . '

Artículo IV:
Operaciones

5ección 1. Métodos' para hacer o facilitar pr~stamos.

(a) El Banco podrá hacer o facilitar préstamos que ne­
nen las condiciones generales del Artículo III, en cualquiera
ue las formas siguientes: .

(I) Haciendo, o participando, en préstamos directos uti­
,liz\1.ndo fondos propios correspond'ientes al capital
pagado y libre de compromiso y al superávit y, con­
forme a la Se~ión 6 de este Artículo, a sus reser·
vas.

.(tI) Haciendo, o participando, en préstamos directos utl-·
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rio no pudi~re obtener la moneda local necesaria a los finea
del pl'éstaIñó ~n condiciones razonables. el Banco podrá sumi·
,nlstrar una cantidad adecuada de ~a moneda como parte del
préstamo.

-""lc) Si el proyecto aumentare indirectamente la necesidad
de divisa extranjera por parte del país donde e~tuviere ubicado
el proy.ecto. el Banco podrá, en circunstáncias excepcionaIe9,
suministrar al ;prestatario, como parte del préstamo, una can.
tidad adecuada de oro o de divisa extranj~ra que no exceda del
,monto de los gastos locales del prestatario en conexión con 108
fines del préstamp. .

(d) El Banco podrá, en casos excepcionales, a solicitud de
un país participante en cuyos territorios se empleare parte del
préstamó, comprar de nuevo, con oro <> con divisa extranJera,
una parte de la moneda de dicho p~ís que se hubiere invertido,
pero la parte recomprada en ningún caso excederá de la canti·
dad equivalente al aumento en la necesidad 'de divisa extranje­
ra ocasionada por la inversión del pré3hi:no en dichos terri­
torios.

Sección 4.- Disposiciones para el PagO de Préstamos DI·
rectos.

Los contratos de préstamos que se hicieren confonne, a .~

103 incisos (l), o (II), párrafo (a), Sección 1 ,del. presente Ar­
tículo, deberán regirse por las sigui·entes condicjones de pago':

(a) El Banco determinará los términos y condiciones rela­
tivós a interés y' pagos de amortización, venc.imiento y fechas
de pago de cáda préstamo. El Banco determinará, asimismo, el
tipo y cuale5qu1era otros términos y condiciones de ia comisión
que hubiere de cobrarse en relación con dicho préstamo.

En los casos de préstamos que se hicieren conforme al
inciso (In,- párrafo (a) de la Sección 1, durante los primeros
diez años de las operaciones del Banco~ este tipo no será m5~

nQs del uno ni más del uno y medio por ciento anual, y' se car­
gará aquella parte del préstamo respectivo aún pendiente de
pago. Pasado este período de d~ez añ0s, el Banco podrá reducir
el ti~JO (1~ conü<;ión e') \) Olll' 1~e).J1_·d'a <. h T.li'T"p ;-t.'m j}eN]kní~

acra.,rr,. d"i'1~:"~~11r;' \'~ ~rln ,('r'~,·~.r.l;"'·.l C'''._.'' "l'~ C'l'C"I'r" .. .' . -"-..: .J '1, • ... ¡,.~.'.. . • L 1.....-) j

c~." 1"'(, • ~: <' 1,," .~: 1.... '\ li'l~ ~ ':l:1,ll l'l 1,::,,1 :,),' ..... r1( (r¡, 1 lo
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Secci6n 6 de este Articulo- y como producto de otr03 ing'1"(~~!

¡;on suficientes para justificar dicha reducción. Por lo que reg·
peeta a préstanros futuros, el Banco también tendrá discreción
para aumentar el tipo de comisión sobre el limite antes expre­
sado si la ex~riencia así lo aconseja.

(b) Todos los contratos de préstamos deberán estipular
IR moneda o monedas en que hayan de hacerse los pagos. al
Banco según cada contrato. Sin embargo, a opción del prestata­
rio, tales pagos podrán hacerse en oro O, si el Banco está de
Rcuerdo, en la moneda de un pafs participante dist,into del que
ee especifique en el contrato.

(1) En los casos de préstamos que se hicieren conforme ft '

lo dispuesto en el inciso (1), párrafo (a), Sección 1 del
presente Artículo, los contratos de préstamo dispondrán
que los pagos qlle se ihagan al Banco por concepto de

. intereses, otros cargos y amortizaci6n, serán en la mis­
ma moneda prestada, salvo que el país participante
cuya moneda se haya prestado convinieré en que tale~

pagos se hagan en otra morieda o monedas que se espe­
cifiquen. Sujeto a las disposiciones del párr. (c), Sec. 9
del Artículo JI, estos pagos serán equivalentes al valor
de los pagos prescritos por el contrato, en la fecha en
que se ~xtendieron los préstamos, calculando en ténni­
nos de una moneda que al efecto especifique' el Banco
por mayoría de tres cuartas partes del número total
de votos. '.

(IT) En los casos de préstamos que se hicieren conforme
al inciso (JI), párrafo (a), Sección 1 del presente Ar­
tículo, el monto total pendiente y pagadero al Banco en
una moneda cualquiera no excederá jamás del monto
total de lo,s fondos tomadas a préstamo por el propio
Banco de acuerdo con el inciso (In, párrafo (a), SeCo- ~

c;ón 1, pagad,eros en la misma moneda.

(c) Si un país ;participante sufriera de escasez aguda de
divisas que le prive de cumplir en la fOrIna estipulada con el'
servicio de un préstamo cualquie:'a contratado por dicho país, o
'Sarantizado por una de sus agencias, dicho país podrá solicitar
\ el Banco que se moderen las condiciones de pago. Si el Banc·)
se convenciere de que tal ~cci6n conyendría a los intereses ~el
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país respectivo, a las operaciones del Banco y a los intereses de
los participantes en g~meral, podrá proceder de acuerdo con
cualq~iera, o ambos, de los párrafos siguientes, en lo que re;;­
pecta a la totalidad o parte del servicio anual:

(1) El Banco podrá, a discreción, hacer arreglos con el 'Par­
tiéipante interesado para aceptar pagos sobre el ser·'
:vicio del préstamo en la moneda de dicho país durante
períodos que no excéderán de tres años, sujeto a con­
diciones apropiadas en lo relativo al uso de dicha mone­
da y al mantenimiento de su valor en el mercado Cle
cambio sobre el exterior, así comó para readquir~r ia
mísma, por compra, en._condici,ones adecuadas;' .

(I1) El Banco podrá modificar los tér~inos convenidos
. respecto a amortización, o aplazar el vencimiento
del présyamo, o tornar ambas medidas. . .

Secci6n 5. Garantías.

(a) 1\1 garantizar un préstamo colocado'a través de los
~onductos usuales de inversión, el Banco cobrará una comisión

, :por d~(;ha garantía pagadera periódicamente sobre la parte del' .
préstamo aún pendiente de pago. El tipo de la comisión de ga­
rantías lo determinará el Banco. Durant~ los primeros diez
años de funcionamiento del Banco, dicho tipo no será menos
del uno ni más del uno y medio por ciento anual. Pasado est~

periodo de cfiez años, el Banco podrá reducir el tipo de comisión
(:n lo que respecta tanto a las partes de préstamos ya garanti­
zados y aún pendientes de pago como a préstamos futuros si
el Banco considerare que las reservas acumuladas de acuerdo
con la Sección 6 d~ este Artículo y de otros ingresos son sufi.
cientes para justificar una redu'cción. En' el caso de préstamos
!uturos, el Banco también tendrá discreción para aumentar la
comisión a un tipo que exceda el límite en esta Sección estipula­
do, si la experiencia demostrare qué el aumento es aconsejaJble.

. . .
(b) El prestatario pagará directamente al Banco las COa

.inision€B por concepto de garantías.

(e) Las' garantías del Banco estipularán qUe el Banco po­
drá dar por, teJ:lDinada su 'responsabilidad 'con respecto a inte••
reses si, al faltar al pago el prestatario 'Y el fiador, si existe, el

, ~~co of~~ere comprar los :bonos u otras obligacion~ gar~nij..
•
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zadas, a la par más los in tereses acumulados hasta la fecha fi­
jada en la o~erta.

. (d) El Banco tendrá facultad para determinar cualesquie­
ra otros términos y condiciones de la garantía.

Sección 6. Reserva ~speci-al.

, La cantidad que por concepto de comisiones reciba el Ban­
co de conformidad con las Secciones 4 y 5 del presente Artículo,
fe pondrán aparte como una reserva ooPecial que se manten­
lÍrá disponible para. hacer frente a responswbilidades del Banco
~egún la Sección 7 de este Artículo. Dicha reserva espa.ial 8'S

conservará en la forma líquida que permita este Acuerdo y qu.,
decidieren los Directores' ;Ejecutivos. '

Sección 7. Medios de haCer frente a las responsabilidades
del Banco en caSos de falta de pago.

En <:;aso de falta de pago de préstamos otorgados o garan­
tizados pOl~ el Banco, o en los que .hubiere participado:

1 (a) El 'Banco hará los arreglos que fueren factibles para
ajustar las obligaciones que resultaren, incluso arregl~s de con­
formidad con el párrafo (e) de la Sección 4 de este Artículo, o
arreglos análogos.

(b) Los pagos que se hicieren pará' cancelar responsabili­
dades contraídas por el Banco por concepto de préstamos o
garantías, de acuerdo con los incisos (II) y. (ID), del párrafo
:(~) de la Sección 1 del presente Artículo, se cargarán:

\1) primero, a la reserva especial que establece la Sección
6 de este artículo; .

(II) después, hasta el grado necesario, y a discreción dt:!l
Banco, a las otras reservas, superávits y capital a dis-
posición del mismo. -

(c) Siempre que fuer~ necesario para hacer frente a pagos
contractuales de intereses, de otros cargos o de. amortización
sobre fondos tomados a préstamos por el Banco, o para hacer
frente a responsabilidades contraídas por el Banco con respecto
a pagos simi ares sobre préstamos gar ntizados por el mi~ll"O,

éste podrá exigir, de conformidad con las S_cci0nos o y 7 del
Articu o II, el pago de una cantida:.i ad, ":\rJ(I. .1q j~,,, 1'1, l-,,'lc:-i¡.--:;o.
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(II) Aumentar o dismin~ir el capital por acciones;

(IIT) Suspender a- un pais participant~;

(IV) "Decidir apelaciones sobre interpre~aciones del presente
" AcuerdQ que emitieren -los Dir~ctorcg Ejecutivos;

" -(V) Concettar árreglos para cooperar con otros organis-- -
_ mos internacionales (que no fueren arreglos de carácter

tem~ral 'Y administrativo); ,

'(VI) Decidir la suspensión' definitiva de las operaciones del
. 'Banco y' ,distrilbuir su activo; y - - , .

"(Vil) Determinar la distribución de los in8'l'esos netos del
Banco.

(c) La Junta de Gobernadores se reunirá una vez al afio,
y tantas otras veces como lo disponga la misma. Junta o como
!a convoquen los directores ejecutivos. Las reuniones de la Jun­
ta las convocarán los directores cuando lo solicitaren cinco
paises participantes o aquellos qu~ tuvieren una cuarta parle
del conjunto total de votos.

(d) El quorum para toda reunión de la Junta de Goberna.
dores lo constituirá una mayoría de ellos que represente por
lo menos dos terceras partes del conjunto total de votos.

, (e). La Junta de Gobernadores podrá establecer, por regla­
mento, un procedimiento por el cual los Directores Ejecutivo9,
cuando creyeren que dioha acción habría de redundar en bene­

.ficio del Banco, podrán lograr que los Go.bsrnadores voten so-
bre una cuestión' determinada sin necesidad de convocar a reu­
nión de la Junta.

\!) La Junta de Gobernadores y los Directores Ejecutiv03
podrán adoptar" dentro del límite de sus atribuciones, las re­
gIas y'reglamentos que fueren necesarios o adecuados para

, administrar los negocios del :Banco. , -- '
(g) Los gob~!11adores y suplentes desempeñarán 8US re!­

pectivos car-gos sin remuneración de parte del Banco, pero éste
les reembolsará. los ,.gastos razonables ~m que incurrieren cuan.
do asistan a las reuniones.

(11) La Junta de Gobefnad~res determinilTá'la rem9n~r{1'

•

. I
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ción que se pagará a los Directores. Ejecutivos, el su-eldo del
Presidente y los términos del contrato de servicios de éste.

Secci6n 8. Votaciones.

'(a) Cada país participante tendrá dosciento.s·· cinéuenta
. votos~ más un voto adicional por eada acción que posea.

(b) Salvo lo que específicamente se disponga en d?ntra.­
rio, todas las cuestiones que se sometan al Banco se decidirán
por mayorla d,e los votos admitidos.

Sección 4. Directores Ejecutivos.

la) Los Directores Ejecutivos Serán respon~ables de la di­
rección de las operaciones generales' del.Banco, y a ese efecto
ejercerán. todos los poder~s que en ellos delegue la Junta d·e
Gobernadores.

,
(b) Haorá doce Directores Ejecutivos, que no tienen que ­

ser gobernadores, y de los cuales

: (1) cinco' serán nombrados por los· cinco participantes
que tengan el mayor número de acciones;

·('Il) siete serán electos de acuerdo con el Cuadro B por
todos los Gobernadores, excepto los nomb:ados por
los cinco participantes a que se refiere el inciso' (1)
precedente.

Para los efeet-os de este párrafo "participantes" signifi­
ea los gobiernos de aquellos paíse,é:l cuyoS' nombres aparecen en
el Cuadro A, ya fueren miembros fundadores o l1e~aren a
miembros de acuerdo con el párrafo (b), de la Sección 1 del
Artículo n. Cuando los gobiernos de otro.9 países adquieran ca­
lidad de participantes, la Junta de Gobernadores podrá aunen.
tar ·el número total de directores aumentando el número de Di-.
rectores que hayan de elegirse por ma!yoría de cuatro quintas
partes de la totalidad de votos.

\ Los Directores Ejecutivos serán nombrados o electos ca­
da dos años.

(e) Cada director ejoecutivo nombrará un suplente que ten­
drá plenos poderes para actuar en su nombre durante su au­
.sencia. Cuando estén presentes los directores ~jecutivos que los

..._------------



GACETA OFICIAL
, ,

~ hayan nombrado, los suplentes podrán participar en las reunl',}­
nes, pero no votarán.

. '(d) Los directores seguirán desem~ñando su cargo hasta
- que se nombren o se elijan sús sucesores. Si vaca el puesto de

un dil'eetor electo más de- noventa dlaS' antes de la. expiraci6n
de su término, los Gobernadores que eligieron al director an·
terior (;legirán otr6 director por..el rest9 del término. Se necesi·
tará una mayo¡t,Ja de los votos emitidos para .elegirle. Mientras
esté vacante el puesto, el suplente del director-anterior ejercerá
ios poderes inherentes al cargo, excepto el de 'hombrar u~ su·
plente.

-(e) Los Directores Ejecutivos estarán en funciones en .se.
* sl6n 90ntinua en la oficina principal dd Banco, y se reunirán

tan a menudo como lo requieran los negocios del Banco;

(f) Constituirá el quorum' en cualquier reunión d~ los Di.
rectores .Ejecutivos una mayoría de los mismos que represente
no menos' de la mitad del total de 103 votos. _

(g) Cada uno de los dil'eetores nombrados tendrá dereclio
a emitir el número de votos asignados en la Sección 3 de este -

•Articulo al .participante, que le nombre. Cada director electo
tendrá derecho a emitir. el número de votos que recibió' al !!er
electo. Cada director emitirá como una unidad todos los votos
que tenga derecho a emitir.

(h) La junta de gobernadores adoptará reglamentos se­
·gún los cuales un participante que no tenga derecho a nombrar ­
un director de acuerdo con el párrafo (b) anterior pueda en­
viar un representante que asista a cualquier reunión de los Di.
rectores Ejecutivos ·en que se considere una solicitud hecha por
dicho participante o una' cuestión que le afecte en particular.

(i) Los Directores Ejecutivos podrán no'mbrar los comités'
que consideren convenientes. La participación e~ dichos comi­
tés no se limitará a los gobernadores y los 4directores o sus su­
plentes.

SecciQn 5.-Del Pre~idente y el personal.

(a) Los Directores Ejecutivos designarán un Presidente,
que n') podrá ser un ~bernador o un director ejecutivo, ni el
suplente de uno 11 otro, El Pr8$idente será asimism9 Presidetl-
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te de lo::: D'redl)re~ F.j C Iti'.·O:::. r-ero !':') \.,)~: r! ,,"x~, ,~, ~ 1""\

decidir en un ca."o de <:n rate, pn:rá r, r~i ·;~:'.r r,:: : l ~ .- • -. t

de la Junta de Gobernadores, ma,,; ~in dl'r\.cho a \':":ar e: 4o,~'.

El Presidente cesará en su cargo cuando tal s~a la \'oL,¡rl~A i
E'xpresa de los Directores Ejecutivos.

(b) El Púsidenté será el jefe del personal administl'atl\'"
del Banco, y tendrá a su cargo, bajo la direcc:6n de los Direc·
tores Ejecuth'os, los negocios ordinarios del mismo. Será res­
pon'sable, sujeto al control general' de los Directores EJecuti­
vos, de la organizaci6n, nombramiento y destituci6n' de los
funcionarios y de los miembros del personal.

, (c) En el desempeño de sus car'g~s, el Presidente y el
personal del Banco deberán fidelidad exclusiva al Banco y no'
acatarán otra autoridad. Cada país miembro del Banco respe·
tará el carácter internacional de tal fideHdad,' y se- ll!bstendrá
de influir con miembro alguno del personal ~n el de~empeño

de sus funciones.'

(d) Al designar los funcionarios y los miembros del pel'o
o sonal, y salvo la necesidad primordial de as~ur.B.r el más alto
nivel de eficiencia y áe cómpetencür técnica. el Presidente to­
mará debida cuenta de la importancia de obtener la represen­
tación más variada posible desd~ el 'punto de vista geográfico.-

Sección 6. Consejo Consultivo.

(a) Habrá un Consejo Consultivo de no menos de, siete
personas, designadas por la Junta de Gobernadores', que coro- •
prenderá representantes de intereses bancarios, comerciales,
indu'striales, obreros y agrí~olas, con la representación más va­
'riada posible qe ciudadanos de los distintos países. En aquellos
campos en que existan organismos interpacionales especializa.
dos, se designarán los miembros correspondientes del Consejo
de acuerdo con dichos organismos. El Consejo asaso:-ará al
Banco en materia de política general. El Consejo se reunirá
una vez al año,.y en ot~as ocasiones especiales cua!1do 19 soli­
cite el J;Janco.

\
(b) Los Consejeros ejercerán sus cargos por un período

de dos años, y podrán ser designados para nuevo período. S~

les reembolsarán los gastos razonab1es> que' efectgen en ~:me­
fi<;il;) del BancQ! /. .
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(b) El Banco podrá publicar los demás informes que con­
sidere convenientes para la realización de sus fines.

• (c) A los países participantes se les distribuirán copias de
todos lo!? informes, estados y publicaciones que se hicieren a

, tenor con esta Sección. .

,Sección .14. Distribución eJe ingresos netos.

(a) La Junta de Gobernadores determinará cada año qué
parte de los ingresoS' netos d·el Banco, después de proveer lo
necesario respecto á.la res,erva, se destinar~ al superávit, y si
}lubiere sobrar.te, qué parte se distrilbuirá. . ,

\ (b) Si se distribuy;e-re alguna parte, se pagará a cada país
.participante hasta el dos por ciento ,no cumulativo como pri­
. mer cárgo a la distribuci~n correspondiente a un año cualqui~-

ra, basado sobre la cantidad media de los préstamos pendien­
tes de pag'O durante el año, en 'moneda perteneciente a la subs-

. cripción que hubiere hecho el país conforme al inciso (1), pá-:­
rrafo (a), Sección 1 del Artículo IV. Si se pagare el dos pm,"
ci-ento' como primer cal'lgo, el saldo que quedare para ~istri~uir

se paga~á a todas' los países participantes -en proporCión al nú­
mero de acciones que tuviereH. Los. pagos se harán a cada
participante en moneda del país respectivo, más si ésta no fu~.

re obtenible, se harán en otra moneda qUe el país participante
juzgue aceptable. Si se hicieren dichos pagos en moneda que
no sea la del participante, el que la reciba podrá, una vez pa­
.gada, usar o traspasar la moneda sin restricción alguna por
parte de los demas- países participantes.

Artículo .VI

Retiro y suspensión de Participantes.

Suspensiól1 de ~laciones.

Sección 1. Derecho de los participantes a reUra!'Se del ·Baneo.

Cua~qU'ier país participante puede dejar de ser mfembN
del Banco en cualqui·er tiempo avisando a. éste por. escrito a:
su oficina central. El retiro de un miembro será efectivo en l:t
fecha en que se reciba dicho aviso.

Secci6n 2. Suspensión de ·participantes.
Vn país participante qu~ d~jare de cumplir con a1¡una de
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sus obligacionc,; contraít~a,; Co!! el Danc·) p.dr:ú "·r :,:1;:;J' ,r: I !:.
do como miemlJro del mi.-mo pJr ,1cci.~ión de una' mayoría de
loS' Gobernadorc., en ~jercido ele ulla maycHía' dd 1I11m<:.ro to­
tal de votos. Un año después de la fecha de suspensión, dich.)
país cesará automáticamente de ser miembro del Banco, a me!
J10S que una mayoría igual a la que se prescribe para lá sus­
pensión, restituya al país su condición de miembró a todos log
efectos. . "

Mientras dure la suspensión de un participante, éste 110'

tendrá derecho a ejercitar ninguno de los derechos conferidos
por el presente Acuerdo, excepto el de renunciar, mas Queda­
rá sujeto a todas las obligaciones correspondi~ntes.

,Sección 3. Cese de. participación en el fondo monetario.

Un país p'articipante que dejare de ser miembro del' Fon­
do Monetario Internacional cesará automáticamente como'
miembro del Banco una vez transcurridos tres m~ses, saiv()
que el' Banco, por l~s tres cuartas partes del número de vOt03',
'consienta en que dicho país, ~ontinúe en su calidad de miembro.

Sección 4. LiquidaCión de cuentas con gobiernos partici~nntes

que se retiren•.

(8) Cuando un gobierno deje de ser mi·embro del Banco,
seguirá siendo resp'onsabl~ de sus oblig~ciones directas con él
~' de sus responsabilidades contingentes 'mientras esté pendien-.
,te' cualquiera parte .de los préstamo& o garantías contraídos
antes de cesar como participante; pero dejará de incurrir en
rEsponsabilidad con respecto a los préstamos y garantías qúe
haga en adelante el Banco, y dejará de participar tanto de'
los ingresos como de los gastos del Banco.

(b) Cuando un gobierno dejare de ser m'iembro del Ban­
co, éste hará arreglos para recomprar sus acciones como parte
de la liquidación de cuentas con dicho gobierno de conformi­
dad con las disposiciones de los párrafos (e) y (d) siguientes.
A los fines de dioha recompra, el valor de las acciones será el
que indiquen los lib?-,os del Banco el día que el gobierno deja
de ser participante. ..

(c) El pago de las acciones recompradas por el Banco de
acuerdo con esta Sección se regirá por las condiciones siguien.
~s:
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(1) Toda cantidad que adeud·e al gobierno por sus accio­
nes la rétendrá mientras el gobiE"no, su banco cen­
tral, o cualquiera de sus organismos continúe sien­
do deudor al Banco, bien como prestatario o como
fiador, y dicha cantidad podrá aplicarse, a discreción
del Banco, a cualqui1era de dichas deudas, a su "Ven­
cimiento. No se retendrá ninguna cantidad debido
a la responsabi~i'dad de dicho gobierno como conse­
cuencia de su subscripción por ~cciones a tenor con
el inciso (Il), &lcción 6, del Artígylt) U, D9 1¡tjgijg
modo!. ninguna cantidad que se adeude a un partici­
pante por sus acciones se pagará antes de transcu­
rridos seis meses de la fecha en qbe el gobierno de­
jare de ser participan1¡e.

(II) Los pagos por acciones se podrán hacer de tiempo
.en tiempo, a medida que las entrega el gobierno, si
€~ que la cantidad adeudada por concepto de la re­
compra de conformidad con el párrafo (b) prece-'
deñte excede la totalidad de la deuda en préstamos
y garantías de acuerdo con el inciso (1), párrafo o (c)

, anterior hasta que el participante 1"etirado haya re­
o cibi~o el valor completo de la recompra.

(IIT) Los pagos se harán en la moneda del país que lo re­
ciba o, a opción del Banco, en oro..

(IV), Si el Banco s~friere alguna pérdida en alguna ga-
rantía, participación en un préstamo' o, en aigún
préstamo que hubiere estado pendiente en la fecha
en que el gobierno dejó da- ser pa~ic'ipante, y dicha
pérdida excede, en la fecha en que dicho gobierno
dejó de ser participante la reserva prevista con-

~ tra pérdidas, dicho gobierno tendrá la obligación. de
. }}agar, o cuando se le solicite, la canti,dad por ia cual
el .precio de recompra de sus acciones h1lbiera sid..:>
réducido si SehllbiE'l'c tl)n;a r10 en eu,:; ta. la pérr1iJ.I
Ct'a:l h H~. déeJ''1)¡¡"iÓ el .:: ~:I) eL r~c:Jmt'r? Ade­
1'::1~, el ge·;';i~J:'0 1)[. !'~ :' ;:';1 ll:e rrtirado se111Íl'á _sien-
10 (je:'ne!' í'e Cua 'lo:¡er canLclnJ cdgib1e por su'bs­
crip~ion-s p~!.(lieníe de pago de a.cuprdo con el in­
ciso (TI), S<?cl'ión 5, del Artículo n, hasta el mismo
grado en que estaría obligado a responder de babel"
... ".' I

•
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ocurrido' el deterioro de capital, y el reqúerimi~nto

de pago se hubi~ h'OOho a la fecha en que se det~r.

min6 el precio _~ r~ompra de sus acciones.
r . .

(d) Si de acuerdo eon el párrafo (lb), Secci6n 5, de este
Artíeulo, el Banco suspende sus operaciones permanentemente
dentro de seis meses a partir -de la feclla en que. un gobierno
cualquiera dejare de ser. participante, todos los der.eeho~ ~e

dicho gobierno se determinarán por las. disposiciones de la Sec- _
..ci6n 5 del presente Articulo. -'

Secci6n 6. ~nsión de oPeraciones Y.. liquidacÍón de ohUga­
eiones.

:., "(a) En easo de eme~gencia, 'los Directores Ejecutivos ~
arán suspender temporalmente' las operaciones en lo r-elativo
a nuevos préstamos tv garantías en lo que la JunU!- de .Gobern&­
dores examina la situación y decide.

(b) El Bánco podrá suspender permanentemente sus ope·
'raciones en lo relativo a nuevos préstamos' y garantías me­
diante el voto .de una mayol'Ía d~ los Gobernadores que repr".­
.senten una'mayoría del ñiímero total de votos. Seg.uido de la
suspensión de operaciones, el Banco cesará inmediatamente de

.participar en actividad áIguna, excepto las inddentales a la
I ,verificación, conservación, y ,resguardo metódico de su activo,
y a la liquidación de sus obtigaciones. '

. (c) La responsabilidad de fodos los particiRantes .en lo
relativo a las suJbscripciones al capital por acciónes del Banco
exigibles y aún pendientes 4e ;p3tgo, y con respecto a la depre­
ciación de sus propias monedas, continuará hasta tanto todas
las reclamaciones de acreedores, incluso las reclamaciones con.'
tingentes, 'ha:van sido saldadas. .

,- .
(d) A todos los acreedores que tuv~eren reclamaciones di­

rectas contra el Banco se les pagará del activo de éste, y lue-
....... go, de los pagos que reciba el Banco de subscripciones .exigi·

bles que estuvieren pendientes. Antes de hacer pago alguno
a los acreedor.es que tuvieren' reclamaciones directas contra el
'Banco, los Directores- Ejecutivos 'harán los arreglos que sea'l
a su juicio necesarios para asegurar una distribución, a los te­
.nedores de reclamaciones cOntingentes, a 'prorrata con los a-

·creedores que tu.vieren reclamaciQnes direct~s,
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, (.e) No se hará distribución alguna a los partieipa.n~ a
cuenta de sus subscripciones al capital por acciones del Banco
hasta. tanto.

(1)' se hayan saldado todas las deudas a los acreedores,
o dispuesto lo necesario para tenderlas, y

.(I1) una mayoría de los Gobernadores que poseyeren una
,mayoría del número total de votos haya dec,idido ha~
cer una distribución.

(1) Después de' tomada la decisión de :hacer una distribu.
ción, de acuerdo con el párrafo {e) precedente, los Directo';
res Ejecutivos podr!n hacer: mediante dos terceras partes de
Jos' votos, distribuciones sucesivas del activo del Banco a log- I

participantes hasta distribuir todo el activo. Dic:ba distribu- •
ci6n estará- .sujeta a la liquidación previa de todas las reclama­
ciones que tuviere pendientes el Banco contra cada uno de los
participantes.

(,g) Antes de hacer distribución alguna del activo, los Di~ --.. •
rectores Ejecutivos fijarán la cuota proporcional de cada par­
ticipante a base de la proporción entr.e su' tenencia de accione!
y el total de acciones emitidas por el Banco.

, .
(h) Los Directores Ejecutivos valorarán el activo que va-

ya a distribuIrse conforme al valor que tuviere a la fecha de
la .distribución, y procederán entonces a distribuírlo de la ma­• nera siguiente:

(1) Se pagará a cada participaI!te una cantidad cuyo va­
lor sea equivalente a su participación proporcional en
la cantidad total a distribuír, pago que se le hará el1

~us propias obligaciones, o en, las de sus agencias ofi.
ciales o entidades jurídicas dentro de sus territorios,
'siempre que estúvieren disponibles para distribución.

(H) Todo sal-do que se a'déudar~ a Un participante ded­
pués de efectuado el pago según el inciso (l) ante­
rior se pagará 'a dicho participante en su propia mo~
neda, siempl'e que el Banco tenga de ella, hasta una
cantidad equivalente al valor de dicho saldo.

(ITi) "'Todo -saldo 'que se adeudare a un participante deo.
,'PUéB de efectuado el, pago segÚn los incisos (1) y
~1I) precedentes, se pagará ~ dicho participante ~n



I 82 GACETA OFICIAL

SENADO
REI'U811CA. DoMINICANA

oro o en divisa aceptable para el participante, siem­
pre que el Banco tuviere existencias, hasta una can­
tidad equivalente al valor de dicho saldo.

(IV) Todo el activo que quedare en pO'Jer del Banco des­
pués de efectuados los pagos a participantes confor­
me a los incisos (l), (II) Y (III) precedentes, se dis­
tribuirá a prorrata entre los participantes.

(i) Todo participante. que recibiere activo distribuído pOI'

el Banco de acuerdo con el párrafo (h) ant~rioÍ', disfrutará de
Jos mbm'os derechos con respecto a dicho activo que disfruta· .

. ra el Banco antes de su distdbución.

Artículo VII
I

Status, Inmunidades y Privilegios.

,sección 1. Fines del Artículo.

Pura facilitar al Banco el desempeño de las funciones que
le han sidO' encomenda-das,. se otorgarán a dicho B~nco, en loq
territorios de cada país participante, el status, las inmunida­
des y los privilegios que se consignan en el pre~ente Artículo. '
Sección 2. Status del Banco. /

•
El Banco tendrá personalidad' jurídica plena, y en parti.

cular, facultad para: ...

(l) contratar;

(Il) adquirir y enajenar bienes raíces y muebles;

(III) entablar acciones judiciales.

Sección 3. Situación del Banco en materia de-p:ocedimiento
judicial.

El Banco podrá ser demandado sólo ante un tribunal d'3
jur isdicción competente ~n los territorios de un país partid·
pante donde el Banco tuviere oficina, hubiere designildu un
apoderado con el obj eto de aceptar ~mplazamiento o not~fic<1.­

ción de demanda judicial, o hubiere emitido o gal;antiza:Io va,
lores. Sin embargo, no instituirán dema11das los raí::;~s par­
ticipantes, ni personas que lns l'::'presenten () qt¡:: rlpr;\c'1 de
el~os sus reclamaciones, E1 D:l";:O y' .. ; h!('11r:; c1;- :;u ~rt¡';0
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dond~uiera que estuvieren ubicados 'Y quienquiera que los po­
g'cyere, gozat'án de inmunidad respecto a secuestro, embargo y
ejecuci6n mientras no -se dicte sentenci~ definitiva contra el
Banco.

~ección 4. IJÚt'..ill1idad del activo contra embargo.

. Los bienes y el activo del Banco, dondequiera que estuvie.­
ren ubicados y quienquiera que los poseyere, tendrán inmuni·
dad respecto a requisición, confiscación, e?,propiac:ón o cual­
,quiera otra forma. de embargo mediante acción ejecut!va. o le­
gislativa.

~cci6n -5. Inmu~idad de los archi~os.

; Los archivos del Banco serán iilviolabl~s. :',

Sección 6. Activo libre de restricciones. .
I Lo~ bienes y el activo del Banco estarán' Hbres de restric- .
,cione~, reglamentaciones, controles y moratorias de toda clase,
,hasta el grado que sea necesario para llevar a ca1?o las opera­
.ciones prescritas por este Acuerdo y.sujeto a las' disposic!ones
,del mismo.

Sección 7. Privilegios para las comunicaciones.

, Cadá país participante otorgará a las comunicaciones oft~

,ciales del Banco el mismo tratamiento que' otorgare a las comu­
nicaciones oficial.es de los ~emás países participantes.

Secci6n g. Inmun!dades ~ pr!!.ile.~os de func~onar!os y emplea·
dos. '. '~ ..~.... '. ~.- '\......... .............. ..,..... -'

Todos los g'obernadores, ,directores ejecutivos, suplentes,
, ~uncionarios y empleados del Banco:,

,(1) gozarán de inmunidad respecto a- accioaes judicia­
les por actos qUe cometieren en su capacidad oficial,
salvo que el Banco renunciare a dicha !nmunidad;

(TI) 'que no sean nacionales del país, gozarán de las mis-
mas inmunidades en .materia de restricciones de in­
migración, requisitos para el registro de extranje­
r~i -y o1;>ligac~ones de servioio nacional, así como lag
mismas fltcilidades en lo relativo a restricciones so­
bre cambio exterior, qu~ otorguen los paises parti.
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cipantes . a los representantes, funciona.rios y 'em­
pleados de- otros-países participantes <¡ue tengan ran-
go comparable al de ~uél1os; I .

(111) }'ecibirán el mismo trato, con respecto a facilidades '
de viaje, que den los países participantes a lo's re­
presentantes, tuncionariQs y empleados .de los de.-
más que tengan rango comparable al de aquéllos,

S~ción 9. InmuniC:ad del pago de impuestos.

. (a) El Banco, su activo, bienes, ingresos, y sus operacio­
nes y transacciones autorizadas por el presente Acuerdo, goza­
l'án de inmunidad tespecto al pago de toda clase de impuestos
y derechos de aduana, El Banco' tendrá, asimismo, in~uni­

dad respecto a responsabilidad por el cobro o pago de cual­
quiera contribución o impuesto,

I (b) No 'se grayarán con impuesto alguno los .sueldos Y·'
emolumentos pagadós por el Banco a los directores ejecutivos,
suplentes, funcicnarios o' empleados del propio Banco que no
Eean ciudadanos, súbditos' u otros nacionales del país respec-
tivo,' ni se establecerá impuesto ·alguno con relación a tales
iueldos y ~molumentos.

{c) No se gravarán con impuesto de índole alguna las obli­
gaciones o valores que el Banco emita' (incluso dividendos e
intereses sobre los mismos), quienquiera que los posea,

,(1) si tal impuesto discrimina contra dichas obligacio­
nes o valores por el solo hecho de haberlos emitido el.
Banco; o

(TI) si la base única de la jurisdicción para el estableci­
miento del referido impuesto la -constituye el lugar
o la moneda en que se emita, sea pagadero o se pa­
gue la obligación o título, o hi ubicación de cualquier
oficina o centro de operaciones que mantenga el Ban­
co. '

, (d) No se gravarán Con impuesto de índole alguna las 0­

!bligaciones o valores que garantice el Banco (incluso dividen­
pos e '!ntereses sobre 'los mismos), quienquiera que los posea.

(1) si .tal ~mpuesto discrimina contra tales obligaciones- - - .
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Seecl6n 1. Vigencia.
Este Acuerdo entrará en vigor riuando haya sido subscri­

to en representación de'gobiernos que t-engan no menos del 65. '
por ciento del total de las subscripclones estipuladas en el Cua­
dro A y cuando los instrumentos a' que se refiere la Sección
~ (a) ele eet. Artleulo se hl.lbleren depositado a. flOffln~ ele

, elloS, pero en ningún caso entrará en vigor este Acuerdo antes
del 19 de mayo -de 194.5.

Secci6n 2. Firma del Acuerdo.

. (¡l) Cada gobierno en cuya representa~ión se firmé el pre­

.sente Acuerdo depositará con él Gobierno de los Estados Uni­
dos de América un instrum-ento en el que decl¿re que ha ácep.
.tRdo este Acuerdo conforme a st~s propias leyes,-y que ~a to­
mado todas las medidas necesarias que le permitirán cumplir .
con todas las obligaciones cOlltraídas de acuerdo con las dlg·
,posiciones del mismo.

• - {b) Cada gobierno será miembro participante del Banco
a partir de la fecha en que se .haga, a nombre suyo, el depOsi­
to del instrumento mencionado en el párrafo (a) anterior, má<;
ning.lÍn gobierno podrá tener -tal calidad de participante ante3
de que el presente Acuerdo entre en vigor de conformidad con

.' . la '~ección 1 de este Artículo.
I (e) El Gobierno de los Estados Unidos de América notifi~

.. cará a los gobiernos de todos los países 'cuyos nombres apare­
cen en el Cuadro A, y a todos lOS gobiernos cuyo ingreso en
calidad de miembro 'haya sido· aprobado de acuerdo con el pá­
rrafo (ib), Sección 1 del Artículo lI, .respecto a todos los casos
.en qué se subscriba el presente' Acuerdo y al depósito de todo~
]Qs instrumentos mencionados en el párrafo (a) anterior.

(.::1) En la ocasión -en que SB fir:n~ este Acuerdo a nombre
de cada gobipl'nb, éste remitirá al Gohiel11o de los Estados Uni­
dos de Am4rica la cellt-é~ima parte del 1.1110 po ciento 'del 'Va­
lor d{' CRd.<t acdól1, en ()'O o en d¿'l~rcs rle J')C! Est.a~os Unio"::,
-:1~ Am¿rica, rara fufrap,'ftr 10C! g:l;1!.OS ?d'n' iS~latj '')s del Ba l-

..
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ca. Este pago se acreditará. a cuenta del pag'o que rJ~~,1{! h:\·
cerse de acuerdo con el párrafo (a), Sección' 8 del Articulo H.
El Gobierno de los Estados Unidos de América conservará di­
chos fondos .en una cuenta especial de depésito. y los trasla.
:dará a la Junta de Gobernadores del Baneo una vez que se'
convoque a la primera reuni6n según lo dispone la Sección S.
del presente Artículo. Si este Acuerdo. no huh.iere entrado
en -vigor para el 31 de ·diciembr.e de 1'945, el Gobierno de los
Estados Unidos de América devolverá los fondos de referen·
cia a los gobiernos que los hubieren remitido.

(e) El presente Acuerdo quedará en Washington. abiert'l·
a la firma de. los gobiernos de los países mencionados en el
Cuadro A. hasta el 31 de diciembre de Ül4:5. .

(f) Con posterioridad al 31 de diciembre de 1945. el pre­
'sente Acuerdo quedará abierto a la firma ,del gobie.rno. de cual­
quier país cuyo ingreso. en calidad de participante, haya sido
aprobado conforme al pán-arfo (lb), Sección 2 dél Artículo n.

(g) Al subscribir el pre&ente Acuerdo, todos los gobier­
nos 10 aceptan tanto a nombre propio como en 10 que respecta
a todas sus colonias, a territorios ~e ultramar, a térritori03
bajo su protectorado, soberanía o autoridad, y a todos los te­
rritorios sobre los cuales ejercen mandato.

(h) En los casos de gobiernos cuyos territorios metropo-
litanos estuvieren ocupados por el ehemigo, el depósito del ina. ...
trumento a que se hace referencia en el párrafo (a) de esta
Sección podrá postergarse hasta un plazo de ciento ochenh
días cOlltados' a partir de la fecha en que tales territorios fue·
ren liberados. Si, en cambio, cualquiera de dichos gobiernQs
no depositare el instrumento antes de vencer el plazo de refe­
renCia la firma que se hubiere puesto a nombre def respectivo
gobierno será nula, y le será devuelta la parte de la subscrip-
ción que hubiere pagado conforme al párrafo (~) antes c.itado.

(i) Los párrafos -(d) y' (,h) ent~arán en vigor 'con réspec­
to a ¡;ada gobierno .signatario a par:tir de la fecha en que fir­
me el Acuerdo~

Sección 3. Inauguración del Ba~po..: ,

. (a) Inmediatamente después de entrar en vigor el presen­
te Acuerdo cOI'.forme a la Sección 1 de e:te Arií~ulo, cae a paí5
participante designará un g'obernador, y el país .participnute
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- a quien se le hubiere asIgnado el mayor núm~ro de acciones e:n
el Cuadro A convocar~ a la primel'a reunión de la Junta de Go-
bernadores. .

(b) En la primera reuni6n de la Junta de Gobernadores
~ harán arreglos para-la designación de directores ejecutivos
provisionales. Los gobiernos de los cinco países a quienes se
les asigne el mayor número de acciones en el Cuadro A, nom·
}jrarán directores ejecutivos provisionales. Si une o más de
diohos gobiernos no gozare de la condición de participant~B,

los cargos -de directores ejecutivos que les habría correspondi­
.do llenar permanecerán vacantes hasta la fecha de su ingreso.
o hasta el 19 de enero de 194.6, cualquiera. de·las dos fechas que
venga primer<l. Se elegirán siete directores eiecutivos pro·
visionales de acuerdo con las disposiciones del Cuadro B, que
desempeñarán sus funciones hasta que se celebre la primera
elecci6n regular. de directores ejecutivos, la cual tendrá lugar
lo antes posiíb-le a contar del .19 de enero de 1946.

-(c) La Junta de Gobernadores podrá delegar a los diree­
tores Ejecutivos prol~i<lnalel'f' cU'alesquiera podere~. -excepto
aquellos que no deban delegarse a los Directores Ejecutivo'3
en propiedad.

(d) E! Banco notifil;3rá a los países participantes la fecQa .
en que estará listo para empezar a 'funcíonar.

Hecho en Washington, en copia original que quedará de.
- ñ>ositada en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos

de América, el cual transmitirá copias certificadas a todos 10!J

I gooiernos cuyos nombres se consignen en el Cuadro A, y a to~

dos.loll ..gobiernos ace1?tados en calidad de participantes con.
forme al' párrafo (b), Sección 1 del Artículo TI.

CUADRO A
. (MiJIones de d6Iare8)

20() .....

225
7

lOó
325
35

-600
;}5

Subscripciones
Austr::llia.. .. .. ..... ..".. ,.
Bélgic.1... .. .. .• .. .. .. .. .. .. ..
Bolivia.. ~. .. .; .. .. •. . ~ •• •
Brasil . .. .. .. .. . ..".. .. :. •. •. '..
Canad:í ..' __._ .. .. ".. .. .. ..".. .. .•
Ch.ile. . . .. •. .. •. .• .• .• .. ..
China" .' .• . .' .. ..
CoIQmbi~.. . - .. ,. .! t· •• '-1 ., .. .!
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que acepte participar en el Banco ca calidad de miembro ~e

eonformidad con este Acuerdo.

OUADRO B

~lección de Directores Ei.ecutivos

! . 1.- La elección de los directores ejecutivos electivos se
'hará por votación de los gobernadores que tengan derecho a
vo~r de acuerdo con las disposiciones del párrafo (b), Sección
'1\ del Articulo V.

2.-En la votación para directores ejecutivós electivos,
cada gobernador con derecho a votar emitirá a' favor de una
sola persona todos los 'Votos que reconoce s su mandatario' la
Sección 3 del Artículo y. Serán directores ejecutivos las siete
personas que reciban el mayor número de votos, más no se con- ..
sideratá electa ninguna persona que reciba menos del catorce .
por ~i~nto del número total de votos que puedan emitirse (vo-'
tos calif!cados).

. -'
; 8.-: Si no se eligieren siete personas en iil primera vota-
ción, se procederá a efectuar otra en la que no podrá ser can­
didato la: persona que recibió el número menor de votos, y en
la que votarán únicamente· (a) los gobernadores que hubieren.
favorecido ~n la primera votación a una persona que no resul­
tó electa, y ('b) los.. gobernadores cuyos votos a favor de una
netsona se juzgue que, conforme a lo previsto en el párrafo 4
subsiguiente, han acumulado a favor de dioha persona un nú­
mero de votos que exceda del quince por' ciento del total de
!votos calificados. .

. 4.- Al determinar si' ha de considerarse que los votos
~mitidos por un gobernador han aumentado el total emitido a
Iavor de una persona hasta más del quince por ciento de los
,votos 'calificados, sé consitlerará que ese quince por ciento jo­
cluye, primero, .los votos del gobernador que hubiere emitido
el mayOO' número de votos a favor de dicha persona, luego· los
Notos del gobern~dor que le siga en cuanto al número· de votos
.emitidos, y así sueesivamente has~ completar el quince por-
.~~nw. .

~ 6.- $.e cons~derará que cualquier gobernado~, parte de



¡;, ';1'" SENADO
REPU8LlCA DOMINICANA

GACETA OLICIAL

. cuyos votos hayan de tomarse en cuenta en el aumento del t9­
tal de votos emitidos a favor de una persona a más del quince
por ciento, ha dapo a dicha persona todos sus votos, aún cuan­
do debido a ello el total de votos a favór de dicha persona so·
brepase el quince por ciento.

6.- Si después de la segu.nda votación no resultaren elec­
tas siete personas, se procederá a efectuar nuevas votaciones
de acuerdo con los mismos principios hasta que se elijan las

. siete; disponiéndos'e, que una vez electas seis personas, la sép­
: tima podrá élegi·rse 'por simple mayoría de los votos restan­

tes, y se considerará que ha sido electa por la totalidad de di.
chos votos.

Art. 2. - La República DomInicana se 9.dhiere, por tanto,
en calidad de miembro fundador, al F:ondo Monetario Interna-.
cional y al ;B.anco Internacional de Rer.onstrucción ;,' Fomento
¡en la forma cons~gn,ada en los acuerdl~J transcritos',en el ar..
tIculo anterior.

Art. 3.- La Repú:blica Dom~nicat1a aceptará las obliga­
ciones y reivindicará los derechos que-pertenecen a los paíseoi
asociados en virtud de los conyenios internacionales preyistos
.en dio!Ios acuerdos.

"-

Art. 4.- El Poder Ejecutivo queda' por la presente auto-
riiado a dictar las medidas que fueren necesarias a fin de, ase·
~ura'r la representación de la República en las organizaciones
antes mencionadas, participar en sus operaciones, satisfacer
las co~tribuciones señaladas en ·los acuerdos a cargo de la Re-'

,'públic::l y en general para llevar a cabo todos los actos que re­
9uiel'a la calidad de ésta como miembro del Fondo Interna­
,cional y del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen­
,to, a cuyo efecto el Pod(ft' Ejecutivo podrá destinar o afectar
'ondos de aquellos que la Ley de Gastos Públicos o leyes es.
peciales ponen á su disposición, sean cuales fueren los fines a
,que estuvies:n actualmente destinados.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Se-nado, en
Ciuda<1 Trujillo, Distrito de Santo. Domingo) Capital de la nc·
iP~blica Donünicana, a los veintiochl) dbs del 111f''; ne eit;'c:n­
pre del u!io mil nO':eci"r,0s ct:é\ C'1h y C!'Il:I"l; "ii,:,~ 102"\ d¡; >
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M. de J. Troncoso de la Concha.
Presidente.

El Presidente,
Portirio Herrera,

Independencia, 839 de la Restauración y. 169 de la Era de Tru­
jillo.

I
..M. García Mella,

Secretario.
..It: Emilio Jhnénez, .

Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputai:los~

cen Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la.
:Repú,blica Dominican~, a los 'veintiocho días del mes de diciem­
bre d~l año mil novecientos .cuarenta y cinco; años 1029 de la
Indep~ndencia'; 839 de la RestauraCi9IJ. y 169 de la EJ;a de Tru-

.jillo.

.1.os fecretarios:
MiJady Félix de L'Officia1.
Polibio Díaz.

RAFAEL LEONlDAS TRUJILLO MOLINA
. Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de'· la ,atribución que me confiere el inciso 311

.del artículo 49 de la Cc;mstitución de la República, .

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada
·~n la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Ciudad TrujiÍlo, Distrito de Santo Domingo, Ca­
.:pital de la República Dominicana, a los veintiocho días del me'J
-de diciembre del año mil novecientos cuar~nta y cinco, años
~029 de la Indeperdencia, 839 de la Restauración y 169 de la.
~ra de.Trujillo. .

RAFAEL L. TRUJILLO.

f
l.

l.

1
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